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AÑO XL — ■ N9 3533
EDICION DE 20 PAGINAS

APABECE LOS DIAS HABILES

HORARIO DE VERANO

Rara la publicación de avisos en 
el BOLETÍN OFICIAL, regirá 
el siguiente horario:

De Lunes a Viernes de 8 a
12 30 horas.

Sábado : de 8 a 11 horas

PODER EJECUTIVO 
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA .

Sr. EMILIO ESPERTA
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUSUCA

Dr. ‘ J. ARMANDO CARO .
MINISTRO DE 'ECONOMIA. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Sr. JAIME DURAN
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

• Dr. DANTON J. CERMESONI

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé MITRE N*  550 ’

(Palacio de justicia)

TELEFONO N’ 4780 '

DIRECTOR

Sr, 'JUAN .M. SOLA ’

Art. 4“ —Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y'■un ejemplar de cada una de ellas sé 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de'Agosto 14 de -1908).

TARIFAS GENÍR.1L.E.S

• Decreto N9 11.192 de Abril I6.de 1946.

£
Art. I9 -x- Derogar a partir de la fecha el Decreto 

N9 4934 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos.- 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Árt. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día,........ .......... . ...... $ 0.10
atrasado dentro *del mes .... " 0.20

de más de 1 mes hasta
........ .. 1 año  .......................” 0.50

■ de más de 1 año . . . ” 1)—
Suscripción mensual . . . .......................... ” - 2.3©

. trimestral .................... ......... ” 6.50
I semestral ............... •” 12.70

anual .'............................. ” 25.,__
l Art. 109 —.Tpdas las suscripciones darán comienzo
Í invariablemente el 1° del mes siguiente al pago de la 

suscripción.
Art. 1 1 9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 

—■del mes de'su vencimiento.,
I Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
II ajusfarán'a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, .considerándose veinticinco' (25) palabras como un centímetro, se cobrará
UN PESO VEINTICINCO. CENTAVOS m/n. ($ 1.25). ‘ '

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no . sea-de composición corrida, se percibirán los
derechos por centímetro utilizado y' por columna, • ’

c) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo: ‘

1 9’ Si ocupa menos de 1/4 pág.........................  • ........... ................. . , A
29 De más de .1/4 y hasta 1 /2 pág. ■........... , ... ....................... ... ... . . « ..... .
39 x " ” i/2” ” i - ... ... ... :............   ...... ...........
49 ■’ ’ ” una. página se cobrará en la proporción correspondiente

$ 7.—
” 12-
” 28.--.

I6.de
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dj PUBLICACIONES, A’ TERMINO. (Modificado por Decreto N9 .16,495 del j »/8/949). En Iás‘ publicaciones Ja tér
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:-. , .

Texto no mayor*  de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Excé- Hasta Exce Hasta Exce-
. 1Ó días dente 20 días denté 30 días dente

-
- $ - ’ $ ' ' '$ ' $ '$ $■

1 .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.— cm.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. 20.— 1 .50 t 40.— 3.— 60.— 4.— • s
Remates de inmuebles.........,...................... ’................. . 25.— 2.—" 45.— 3.50 60 — 4.— t •

Vehículos, maquinarias .y ganados,............... ■ 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
Muebles y útiles de trabajo................... 15.— 1 .— 25.— 2.— 35.— 3.—

Otros edictqs judiciales,................ r. . 20.— 1.50 35.— 3.-^ 50.— 3.50,
Licitaciones, ... ................................ , ... ... ... 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— * •
Edictos de Minas, . . . -.............................. •. ...... 40.— 3.— ' , ■ ■ ■■■■" ——, —— —-——
Contratos de Sociedades, . . . ..................... .’.... 30.— 2-. 50 • »
Balances, ....... . ............................. , ... .... ... 30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.—
Otros avisos,.................   ... .. . 20.— 1:50 40.— 3.— 60.— 4.— .

Art. 15 9 — Cada publicación por el término legal so- • 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de$ 20.-— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además ■

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por eentí 
metro y por columna. -

Art. 17° __ Los balances de las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

S U M .’A R I O
— -------- ------------- - :  ----------- -—:-------------— \ •

- PAGINAS'

t E ¥ E S PROMULGADAS:
N- 1123 de octubre 11 de 1949 — Crea dependiente de la Secretaría Gremial, Cursos de Capacitación para Obreros, 'i al S

’«• ■ . ,
DECRETOS, DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION'PUBLICA :
N9 17355-de octubre 14 de 1949— Liquida úna-partidá a don Carlos .Arias, ..............'.........................   5

17384 " " 19 " ( ■" — (AM) Amplía el crédito abierto por decretos N9s. 12541 y. 14137, .........    3
17385 " " " " " — Dispone un depósito en garantía, a la orden de Direc. Gral. de Correos y Telecomunica

ciones, '..............t. 1 ...........................................   ' 5
17386 " " "• " —Nombra un E-ncdrg. de Oficina del. Registro Civil,.................... ..................... . ........

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
N9 313 de octubre 19 deJ 1949 — Aprueba varias resoluciones dictadas por el Interventor de la H. Comisión Municipal de

"La Merced", ......................... 5 al 6
314 " " " " — Aprueba la suspensión aplicada a un agente de policía.................................................... - .

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS :
N9 17344 de octubre 14 de 1949 — Designa representante del Gobierno a la Conferencia a realizarse en la Estación Expe

rimental Agrícola de Tucumán, .;........................................ íi
", 17345 " " " " ’ " — Dispone se pague una partida al presidente de la Comisión destacada en esta ciudad,

por la Fundación “María Eva Duarte de Perón", ............ ,...............................   6
17346 " ’ " " " “ — (AGM) Insiste en el cumplimiento del decreto N9 17015-49, ...................................................

■' 17367 " " " " " — Aprueba el concurso . privado de precios’para los trabajos a realizarse en el Ministterio
de Acción Social, ........  • , ' 8 <») 7

" 17368 " " " . " " — Aprueba una resolución dictada por Dirección Gral. de Rentas, por la que se reglamenta
la actuación de los Recaudadores, .....................................     •• 1

" 17369 " " " " •" — Dispone se pague una "partida a "Casa Saáde", ..................................................................... ¡
17370 " " " " " —Dispone se reintegre una partida a Tesorería General.............................'...........   ’

17371 " " " " " — Dispone se pague una partida a Direc. Gral. de Turismo, .......................  - /
17372 " " " " " —Dispone se pague una partida a un diario local, ............... '.. ........ '.................'......... ?
17373 ” " " " " — Acepta la renuncia presentada por 'una empleada de Direc.' Gral. de Rentas, ............. ,7

".17374 " " " ." " — Acepta la renuncia presentada por' el Sub-—Director de Direc. Gral:-.de Investigaciones ■
Económicas y Sociales, . . .........................................  • •

" 17375 " " . " " " —Acepta la renuncia presentada porxun empleado de .Oficina de Compilación Mecánica,
" 17376 " " " " —Acepta la renuncia presentada por el Síndico: del Ente Autárquico Cerámica Provincial,
" 17377. " " " " " — Aprueba un acta dictada por en H.' Consejo Profesional de Agrimensores, Arquitectos é

. ingenieros, ..............................................................................      .3 ,'

" 17378 " " " " •" — Concede- para su explotación una cantera de piedra pómez, ........ ................... . 8 al 9
" 17379 " ’ " " " '' — Aprueba una resolución, dictada por Ad'm, Gral. dé-Aguas dé Salta, ......................... 1........ ’ 1

•" 17381 ' “ ' 19 " ", -—Dispone se pague una partida a Direc,-Gral. de Agricultura y Ganadería, ........ ......... 9
" 17382 " " " " " —-Designa un' empleado’para la Escuela Granja de'"La Merced", ............................i.. • 8 ■

. \.
1_ ----- .. ..
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA,‘FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: •
N” 869 de octubre 19 de 1949 — Anula patente por concepto Prestamista Hipotecario, .. .•......................... ¿............................ . • S ,

" 870 " " " " — Anula patente por concepto de fábrica de carruajes, ................................ ...... ú
" 871 " " " " " — Anula patente por concepto de ramos generales, .......................................... .•.......... .............. 10
" 872 " " " " . '— Anula patente por concepto de negocio de almacén, ....................'....................... '.............. 10
" 873 " " " " " ’—Anula patente por concepto, dentista,*.. ...........................................................................  ...... ' 10

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: *•  ......
N? 17380 de octubre 19 de 1949 — Liquida una partida al Director General de la Escuela de Manualidades de Salta, i... 10'

" 17Í383 ” " " " s— (AGM) Insiste en el cumplimiento de los decretos N9s. 17097 y 17105-49, ............ . 10 . •
" 17289 " " " ” " — Autoriza a Direc. Prov. de Educación Física a adquirir diversos elementos deportivos, . 10 al 11

■ ■- - 4. -

EDICTOS DE MINAS
No. 5321 — Solicitado por Francisco Valdez Torres —. Expte. No. 1588 —letra —V—, .................. . ..............„•.........   11
' ’’ • ’ . ‘ \

EDICTOS SUCESORIOS: '
No. 5361 — (Testamentario) De doña Rudecinda Avendaño o Abeldaño de Orellana, ........ .-..................................  Ij ss l’r
No. 5360 — De doña Rosa Corona de Alberti o Eliberti, . . . .. .... ....... .......... • . .................... , , íí

■No. 5358 — De don Segundo Gregorio Rivero ................. ........................ ..... .............................................. "... . ?' ‘ 12
No. 5357 — De .doña María Oliva Cavolo de Russo, ................. ?.......................................................... ... 12
No. 5356 — de-don José Sánchez o etc., .......................................... .......... . .... ...................................... ... . J.................... .. 12
No. 5355' — De don Ramón Absalón Padilla y otra, .........................                . 12
No. 5354 — De doña Ofelia, Adolfo o etc. y Rogelio Áráoz, ....................................................................................    12
No. 5345 — De doña Petrona Nieva de Caro, ......................  , ...... .... ta
No. 5342 — (Testamentario) de'Don Demetrio Alzogaray,.................................................       .......
No. 5338 — De don Bartolo o Bartolomé Retambay................................ •.................................:..................... .,........................................... ’ 12
No. 5322 — De doña María Guzmán de López,..........................................        12
No. 5317 — De don Narciso Gómez, .............. . ............................................. ............................................................r................. 12

No. 5312 — De don Marcos Ferrero y doña Concepción Centeno de Ferrero, ........ ... .<•.......... /.............  12
No. 5311 —De don Pantaleón Sequeria, ......... ........................... ............................ . ............ . ................................ ............—1Z
No. 5307 — Celia Ibarra de Agüero, ............................... '.............................•....................  • 12
No. 5305 — De doña Sara Latorre.de Zigarán, ................................... •......................     " 12
No. 5304 — De 'don Remigio Vázquez y doña Maria Julia Vázquez de Viñabal, ........•........... .'.......... •-....................................... 12
No. 5302 — De don Carlos Guzmán y otra, .......................              ■ .,................... v. .. .
No. 5296 —J9e doña María Milagro Torres de Valdez, ................... ,.................     '................ ,. ..
No. ■ 5289 — De doña Irene Maman!, ........   '...............    -.....................
No. 5272 — De doña* Josefa Chanteiro de A.vuso o A.yoso, , ....... ...................... . . '.........    • ........................ .
No. 5269 — De don Rene Hernán Cabezas, ..................................................................... . ............................................................. ...

No. 5267 — De doña María Tomasa Díaz de Guerra, .......................—......... ................................................................ . .............. ...
No. 5255 — De don Pedro Ferroni, ...............................  ;...........    .............................. ... ......
No. 5249 — De doña Rosa Aliberti de Marinaro, ................................................................ —■ ■.................. '.......................... -■
No. 5247 — De doña-Adela Apás de Amado o etc., ..................................................... '...........  ,• • •........ :. .. ■••• • ...
No. 5244 —De doña Trinidad Díaz o etc., .....................................................  •................ . ..............................
No. 5239'•— De doña Benedicta Sajama de Vargas, ..........................................     ’■
No. 5238 — De ddn Carlos Raúl Saravia, ............................. ......... '........................................................ . ................. ..............
No. 5237 — De don Bailón Chagra, .... i......................................... ,................... '............  ... ........ .. ..
No. 5236 — De. don Carlos y doña Carmen Rosa Leguizamón, .....................................   ■■■• ;
Ñó. 5235 — De don Hilario Rogelio López, ................................................................ . •••.........  »................  • •
No. 5234 — De don Froilán López, ................................ . ............... . ............ • ••■.............................. ......... .......... . ...........................

■ / ; ' ’
'POSESION TREINTAÑAL:
No. 5353 — Deducida por doña Benjamina Carabajal de López, ...............................................................  :..........
No. 5352 — Deducida por doña Mercedes o Magdalena Córdoba de Cardona, .................................. . ................•.. ....... 13 a) .M
No. 5351 — Deducida por don Victorio Gregorio Lqgoria, .......    ’......... •...............   ------ .....................14
No. 5350 — Deducida por don Félix Balois Domínguez, .. ................................................ 14
No. 5349 — Deducida por don José Luis Maftínez, ................ . — ............        14

12 al 13
13
13
13 -

13
13 '
13
i®
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■ , 13
. 13. • ] 
■ ¡3 c

13

13 •

No. 5348 — Deducida por doña Zenobia. Lastero de Colque, . n....... . ....................................... .............. .......................... .. .. ^ . 14 al 15
No. 5347 — Deducida por Manuel Reinaldo Ríos, .................    . ;............................    _ 15
No. 5344 — Deducida "por Doña Irene López de Colque, ......................     ’ _ 15
No. 5343 — Deducida por don Máximo Nuñez .Palacios, .............................. . . .......... ........................................... ..........•..........   15 -
No. 5323 —Deducida por Alejandro Arismendi y otros, ...............        15 .
rNo..-5316 —• Deducida por Alcira Burgos de Rüiz de los Llanos, ........;........................................      \ 15-
No. 5301 —Deducida por Exequiel Guzmán, ...........'..........            ■ ■ 15 ai it

No. 5299 — Deducida por Segundo B. Aguilera, ..........             IB .
No. 5288 — Deducida por Eloy Guaymás, .................................................................................  • - •- ■ . *6.
Nó. 5284" — Deducida por doña Clara Orihuela de Zaznbrano, ...............................■■. ................................................................ 18
No. 5278 — Deducida por Cleofé López, .....................      i......... ' 16
No. 5276 — Deducida por Antonio Pereyra, ..........................................            16 !
No. 5257 — Deducida por Calixto Fortunato López, ......... 1 .'.................................................... .............   16 ■.

« No. -’ 5254 — Deducida por . Natividad Díaz de Salto, .................••••,* .....................  ,.................. . ..................... ................
No. 5233 — Deducida por Juan José Erazú, .......................      ‘...................................................................   i'.’. 17.

i
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Ño. .5306 — Solicitado por- José-Ñícolás -Ravanelli;.,........... ... ' .' . - ¡ . Í7 .
'No.. 5268 — (Remensura) Solicitada-por Esteban ■ Gordóh -Léách> ....... ................................................... 27;
"No. 5260.— Solicitado- por--Felipe - Mplinas ■ y- Hermanos^. . -, ■ .1.7
No. -5253V—Solicitado ■ por-doña-Ignacio Mamaní • de Sajama, .................     .L..............; 17"’

REMATES JUDICIALES ............................... .. ..
No. 5364 — Por Martín Leguizamón, juicio ¿Secuestro de bien prendado Norherlo See^er vs. Rolf Kóck, ..'..........     X.
No. 5339 — Por Celestino J. Sartini, “Quiebra de Plaza Y - Brites", ..............'...,..7............. ..-........   ..... 17 ul 18
No. 5332 — Por Ernesto Gampilopgq, - juicio “Cobro de Pesos" s/p. Enrique Sansone c/Pedro • Serrano, *.  . .... íff •'
No. 5290 — Por Martín Legüizámón, juicio “Ejecutivo Francisca V. de Villrduerte v». Nicanor Villafuerte, ......... .... 18

- a '

RECTIFICACION. DE PARTIDA
No. 5336.— Solicitada por Carminia' Capobianco de Echeñique, .................................... •...............................■...............->.......... 18
No. 5335 — Solicitada por Pedro Duilip Viera y otra, ....’■ . .. ........... . ' 18

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS! , ................. -
No. 5359 — Del negocio, de Bar y Restauran! de propiedad de Manuel Delucchi, .............................. ..'........... -.............. .*. . 18
No. 5340 — De la frutería de propiedad de ■ Sebastiana Sanguedolce, ..............................     18

ADMINISTRATIVAS: -
No. 5363 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s|p. Anástacio González, Expediente N® 6251-1948, .: 13Í
No. 6362 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s|p. Anastació González, Expediente N? 6250-1948, .. ,' 18
No. 55346 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Eusebia Magín Guañtay,' .. ............  •........................ ' 19
No. 5331 —5le cono cimiento de concesión de uso del agua pública s/p. Cayetano de Marco, .................  ... 19
No. 5330 — Reconocimiento de conseción de uso del agua pública s/p. Cayetano de Marcó, .............'........7........ ............ " 19

■ No. 5328 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s/p. Jaime Duran, .......... ;.............................  19.
■ No. 5324 — Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. Serafina Rodríguez de Mormina, ...................................... 19 .
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Dique en Coronel Moldes", .............................. . ’ ■ ' 20
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Laureles Metán", ...................... ■......... : ................................ ........... .. - 29.

tvrSo r los nUFCfSP'r ° . --28

AVISO A LOS SOSCffimtBES V IWf.arXM’í'S- ' . 20

<.vts>c *,  <,¡4i> M'i?fí'Tl?AUDAOE;.

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION.-

CONVOCATORIA A ELECCIONES: ... .
No. 5329 — De Junta de Delegados .del Consorcio de Aguas 27 (R. dé la Frontera), ........... ,..........  20 .

O » . . ,

LEY N’ 1123

POR CUANTO:

a)

b)

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIO
NAN CON FUERZA DE

LEY:

Articuló 1? — Créase dependiente de la Se
cretaría Gremial, Cursos de Capacitación pa
ra Obrér'os, el que funcionará con horarios 

/nocturno en alguna de las escuelas de la Ca- 
/pital dependiente del Consejo General de Edu

cación.
Art. 2? — La Dirección de la Escuela será 

ejercida por Maestro Normal y designado por 
el Poder Ejecutivo a propuesta de "la Secreta
ría Gremial,

Art. <3® — El curso'tendrá una duración de 
seis meses y será gratuito, dictado por pro
fesores 'de la materia, los' que serán .designa- 

* dos por el Poder, Ejecutivo. ~ ’

Art. 4? — Son requisitos para ingresar al^plimiento de la presente Ley-, se tomará de ren 
Curso, los siguientes: i

No haber sufrido condena infamante ni 
registrar . malos antecedentes policiales; 
Ser obrero en actividades particulares o 
del -Estado;
No pertenecer a conglomerados ó partidos 
políticos cuyos principios’ y declaraciones 
estén en pugna con la Constitución Ar
gentina. - .- -o

' Art. 5? — Las materias a dictarse eñ este
Curso son las siguientes: Historia, Geografía, 
Instrucción Cívica, Nociones de Economía 'Polí
tica, Sindicalización, Agremiación, Cooperdti - 
vismo y .Legislación obrera.

Art. 69 — Los profesores tendrán obligación
de elevar por escrito a la -Dirección, copias 
de las clases que dicten a fin de ■ que sirvan 
o: los alumnos como textos de enseñanza; los 
originales quedarán de propiedad de la Secre
taría de Asuntos Gremiales.

Art.' 7° — Una vez terminado el curso sé 
otorgará por la Secretaría. Gremial y la Direc
ción el certificado en el que' conste haber apro
bado el aspirante Jel Cursó-dé Capacitación.

Art. 89 — El gasto ,qüe demande-•elcum- 

tas generales con imputación a la misma, has
ta tanto sea incluido en la Ley de Presupues
to General.- -

Art. 9® — El Poder Ejecutivo reglamentará 
la presente.

Art. 10. — Comuniqúese,, etc,.
Dada en la Sala- de Sesiones de- la Hono

rable .Legislatura de la Provincia de Salta; a 
los veintiséis días del mes de setiembre dél 

í año mil novecientos cuarenta y nueve.

JUAN D. GASTAN ».
Vicepresidente lo. de la H.C. de’D.D.'

JUAN. A. AVELLANEDA
■ -Presideste en. Ejercicio del H.. Senado

>EYER ABRÁMJÓVICH ' ' '
■Secretario de la H. C. de

Diputados 
ALBERTO A. DIAZ

■ Searétarío del Honorable
■’ . Senado '

POR TANTO: ' '

■MINISTERIO DE ACCION. SOCIAL Y SALUD 
’ PUBLICA-,’ . ' ..
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Salta, 11 de, octubre de 1949.

Téngase, por Ley de la Provincial, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro de. Leyes- y archívese.

- EMILIO ESPELTA 
Danion J. Cennesorü

Es copia:
Antonio I, Zamboniñi- Davies •

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

MINISTERIO DE GOBIERNO?

JUSTICIA E-INSTRUCCION 
PUBLICA

Decreto -N9- 17355-G.
Salta, octubre • 14 ■ de 1949.
Anexo B — Orden de Pago -N9 344. ■
Expedienté N9 2402-49.
Visto el informe dé Contaduría General, re

ferente a la liquidación y pagó de la sumó de 
$ 845 a favor de don Carlos Arias, en concep
to de refacción y pintura ejecutada en la Di
rección de Asuntos Gremiales, •• a

El Gobernador de la Provincia.,
- DECRETA:

Art. I9 — Previa Intervención de Contadu
ría GeneraK liquídese por Tesorería General 
a favor dé don CARLOS ARIAS, la suma de 
OCHOCIENTOS'CUARENTA Y CINCO PESOS 
m/, ($845.—) por el concepto indicado preceden
temente; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 

,1, Parcial 22 de la Ley de Presupuesto en . vi
gencia;. - ‘ .
• Ari. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
■’J. Armando Caro

Es copia-
. A. N. Villada

Oficial- Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

bilitar la- liquidación- solicitada, el Poder Eje
cutivo en ejercicio de'- las facultades qué le 
acuerda el artículo 21 de la Ley N9 941, P°-. 
dría disponer mediante - el- 'decreto respectivo, 
la ampliación de ,1a Partida de referencia en 
el monto suficiente para atender todos los gas
tos, que demanden las elecciones.' a realizar - 
se."; . .

I Por ello, ( '

El Gobernador de la Provincia i •
en Acuerdo de Ministros 
'DECRETA:

Art. I9 — Amplíase en la suma de DOSCIEN
TOS CINCUENTA’ MIL PESOS-% ($ '250.000.—) 
el crédito abierto por decretos N9s. 12541 del 
17. de noviembre, de 1948 y 14137 de fecha 19 
dé . febrero del año en, curso, debiendo el im
porte ampliado incorporarse al Anexo C, Inci
so I Otros Gastos, Principal a)--*l,  de la Ley 
de Presupuesto-'en vigencia. •

Art. 2° — El gasto que demande el- cumpil-- 
miento de lo dispuesto por el artículo que- an
tecede; se imputará al presente decreto con
cargo a- Rentos Generales..

Art. 39—— El presente..-decreto será refrenda- 
dq por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno) Jus
ticia é Instrucción- Pública, de conformidad á 
lo que dispone el artículo 21 penúltimo -párra?, 
ío, dé la Ley de Contabilidad.-. •

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,.

EMILIO'ESPELTA ’ 
J. Armando .Caro 

Jaime Duran
Es copia: .

• i A. N) Villada ’ ’
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto -N9 17384-G.-
Salta,-octubre 19 de .1949.

' Expediente N9 7458-49.
• Debiendo el Gobierno de la Provincia afron
tar los gastos que demandaran por concpeto 
de sueldos, publicaciones, impresiones, • movi
lidad, transporte y franqueo en las elecciones 
generales a realizarse el 27 de noviembre , 
próximo,,, se : hace necesaria-, por- las circuns
tancias citadas, la provisión de fondos en can
tidad más ’ o m,enos suficientes para atender 
los .gastos que mas arriba se detallan; .y. ,

CONSIDERANDO: - ' '

Que Contaduría General en. el pre'sente ex
pediente ,gl” referirse al depósito de $ 50.000 
reclamado "por Correos-y Telecomunicaciones,- 
para atender los gastos que demanden la eje
cución de los servicios de la citada Reparti
ción en las. elecciones del 27 de noviembre 
próximo, manifiesta lo siguiente: “Este gasto 
debe imputarse al Anexo C, Inciso I, Otros Gas
tos, Principal a) 1, "Decreto N9 14137 del 2|19 
49" pero se cumple ert hacer notar que esta 
partida a la fecha solo cuenta con un saldo 
de- .$: 44.420.— por lo qué á los,'efectos dé posi

Djopreto N9 17385.G.
Sáltq, octubre 19-de 1949.'
Anexo C — Orden de Pago I'I9 343. .
Expediente N9 7458-49..
Visto el presente expediente en el que el' 

189 Distrito de Correos y Telecomunicaciones 
manifiesta. qu.e, con motivo de la cooperación 
que se solicita a dicha dependencia Nacional, 
:le conformidad, a lo preceptuado en el Art.' 
130 de la Ley N9 122, de Elecciones, de la Pro
vincia, debe, este. Gobierno proceder a depo
sitar .a Iq orden de la referida Repartición la 
suma de '.$ -50.000.—, reclamada para el fin 
indicado; y,

CONSIDERANDO:. ’ ■ ' . ’ ~ O

Que por decreto N9 ■ 17384, de fecha 19 de 
octubre -en curso, se amplía en .la suma' de 
$ 250.000.— el crédito abierto por decretos N9s. 
12541 del 17 de noviembre de’ 1948 y 14137 de 
fecha 19 de febrero.'del corriente año;

■' Por- todo ello, ■ ’

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.. I9 — La Contaduría General de .la Pro
vincia con la debida intervención de-.la Te
sorería General efectuará, a la ma^yor breve
dad posible, un depósito en garantía por la 
suma de CINCUENTA- MIL PESOS m/n ($50.000) 
enMa-Sucursal'S'áltá-del vBanco .‘de la Nación 
Argentina-a -la. orden-de la-Dire'cción General

dé Correos y Telecomunicaciones, para respon- ■. 
der deT costo aproximado de los servicios re
feridos precedentemente a ser prestados en los ■' 
actos electorales que tendrán lugar éi día 27 
le noviembre próximo'.'

Art. 2“ —• Lq. Contaduría General remitirá.. . 
al Ministerio de Gobierno. Justicia é Instruc - 
ción Pública la boleta correspondiente al De
pósito de -Garantía dispuesto-'ppr-el - Art.viftV.-t'S 
en la forma establecida,, a efectos de su en
vió por dicho Ministerio .al 'Distrito * 189 local-, 
de Correos y Telecomunicaciones. -

Art. 39 — El 'gasto autorizado por este decre
to se .realizarán con imputación al Anexo C.. 
Inciso I, Otros Gastos, Principal, a) 1, “Decre
to N9 173.84, de fecha 19 del mes en curso".

Art. 4,o — Comuniqúese, publíquese, insér- . 
'ese en el Registro ..Oficial y archívese,

; ’ EMILIO ESBELTA .
' J Armando Caro

Es copia:;
¡A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é-1. Pública ,

? Decreto N9 1738G-G; • . ’ '
Salta, octubre 19 de 1949. , '.
Expediente. Ñ9 "7371-49. ' ‘
'Visto la vacancia y atento la solicitud eleva

da -por la •’ Dirección ■ General- dé Registro Civil,

El Gobernador de la provincia
• -‘ ’ -DECRETA:

.'Art,-1? ' -r- '.Nómbrase al señor -DOMINGO 
CRUZ BURGOS, Encargado de'la Oficina-de 
Registro Civil de LAS CAPILLAS (R. de Lérma).

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el -Registro Oficial y archívese.

1 EMILIO ESPELTA'' • 
J. Armando Caro -

Es copia:
... A. N. Villada ’ • ’
Oficial Mayor de Gobierno,'Justicia é I. pública

; ’ RESOLUCIONES

MINISTERIO’DE.GOBIERNO -

Resolución N9. 313-G, . '
’ Salta, octubre 19 de • 1949. ,
Expediente -N9 ' 7436-49.'
Visto este expediente en él que el Señor 

Interventor de • la- ,H. Comisión .^Municipal de 

Lq Merced, eleva a consideración, y aprobación 
.del Poder Ejecutivo copias, de' las. Resoluciones 

Ñ9 ■ 13,- 16, 17, 18, 19, 20, 21,- 22 y 23; dictadas 
por esa Intervención desde el 19 de julio ppdo. 
hasta el 27 de setiembre, del año-en curso, en 

las distintas cuestiones administrativas aten
didas, . ■ • ' .

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 

RESUELVE:’

l9 l— Aprobar. las Resoluciones N9s. -3 ,16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22 y. 23, dictadas por el se

ñor Interventor de la, H. Comjsión Municipal 
de. La -Mérced,•“-'desde el 19 de Julio-ppdo.'has-
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. ta el 27 de.setiembre..del añon en curso, ... • eh, .los días ' 16 _ál 22 del. corriente, sobre lo: 
2° —Dése al Libro de Resoluciones, comu-1 problemas de la industria citrícola, ■

. -níquese, étc. - . • . | Art. 2.o'— Comuniqúese,‘publíquese, etc:

EMILIO ÉSPELTA 
/ . ' Jaime Duran

. ' J. ARMANDO CARO
Es copia: i . • -
A. N. Villada

Ofició! Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

de 
el 
de

Resolución N9 314-G. .
Salta, .-octubre 19 de 1949.
Expediente N9'7479-49. . , ,

- Visto esté expediente en el qué'Jefatura 
Policía eleva resolución suspendiendo en 
ejercicio: de sus , funciones, - p’or 'el término
ocho (8) días, al Agente de la Comisaría Cec- 
ción Primera,, don Adelo Barboza,. por infrac
ción. al 'Art, 1160 inc. 12 con arreglo al 1162 

" inc. 69 del Reglamento General de Policía,

El Ministro de Gobierno, Justicia L Pública, 
- - ■ 'RESUELVE:

I9 — Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de. Palicía con fecha 7 de octubre en 
curso, suspendiendo en el ejercicio de sus fun
ciones, por el término de ocho (8) días, con 
anterioridad al día 10 del actual^ al Agente 

. de la Comisaría Sección Primera- de Policía, 
don . ADELO BARBOZA, por infracción al art.- 

. 1160 inc. 12 con arreglo/al art. 1162 inc. 69 
del -Reglamento General de Policía.

.-. < 29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu- 
' níquese, qtc.

J. ARMANDO CARO
Es copió:
A. N.j Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Decreto N» 17344-E.
Salta, octubre 14 de 1949 .

’ Expediente N9 2305-49. "
Visto este expediente en el que el señor 

'presidente del Honorable Senado de Tucumán 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,'invita a este 
Gobierno a designar .representantes a la confe
rencia de técnicos y- delegados de citricultores, 

' que habrá de realizarse en la Estación Ex
perimental. Agrícola de esa Provincia, en los 

• días 16 al' 22 del corriente, con. el objeto de 
coordinar y planificar la acción contra la plaga 
denominada “podredumbre de las • raicillas", ' 
y a la vez considerar los demas problemas 
relacionados con la citricultura; y,

CONSIDERANDO:

Que es propósito de este Gobierno colabo
rar en el acto de referencia, que ha dé sig
nificar sin duda un valioso aporte para el de
sarrollo de la industria citrícola;
. Por ello,

El Gobernador de 'la. Provincia
• DE C B E T A s

Art. i9 — Desígnase al señor Dire'ctor Gene-- 
ral. de Agricultura, Ganadería y Bosques, In- 

í 'geniero Agrónomo " don * Salvador Rosa, para- 
que asista en representación de esté Gobierno, 
a;» la conferencia^ que habrá, de realizarse - en 
lq Estación. Experimental jAgrícqkt de.-T.Wúmán,'.

• Es.copia;. . ' ' : '
Pedio Saravia ’Cánepa ...

Oficial lo. de Economía, F,. y Obras Pública!

Decreto N? 17345-E. . .
. Salta, octubre' 14 de- 1949.

Orden de Pagó Ñ’ 433 del Ministerio de Eco
nomía. . .
Expediente N9 3424-F-49.
Visto el decreto N9 17015 (Ex'pte. N- '3106-F- 

49) por el que el Poder Ejecutivo dé la Provin
cia dispuso liquidar a favor de! Presidente de 
la ¡Comisión destacada ’a ésta ciudad por la 
Fundación “María Eva 'Ruarte de Perón", la 
suma de $ 6.000'.'% a lin dé"*que  con dicho im
porte atienda los viáticos que la ocasionaría 
ebrecorrido que tiene que efectuar por distintos 
departamentos de esta Prpvináia, a fin. de ha
cer llegar a las personas más necesitadas la 
ayuda inatgrial, la que se concreta en provi
sión de vestimenta) subsidios,. etc.; y, "

- • * ü*  . ‘
CONSIDERANDO: ' '

Qiie- lá "comisión de re'ferncig • por nota de 
fecha 11 del corriente, solicita una nueva li
quidación de Í!-9.000.00-J%.ya que el cometido 
que le fuera encomendado por la superiori
dad no ha sido llenado aún, lo que. se cal
cula quedará finiquitado dentro de 30 días 
más, ■

Por ello, • ’ .

El Gobernador de'la Provincia
. ’ . D E C R E T A :

-Art. i-' — Previa intervención 'de Contadu-- 
ría General de la 'provincia, pagúese' por Te
sorería General, a favor.del Presidente de la 
Comisión destacada a esta ciudad, por la Fun
dación "María Eva. Duarte de Perón", don. VI
CENTE - CERIGLIANO, la suma de $ 9.000.— 
(NUEVE MIL- PESOS ™n), á’fin de con dicho 
importe atienda ios viáticos que ocasionará 
sw recorrido ■ por’los Departamentos de Orón, 
Pichañal, Tartagal y los VálleS Cálchaquíes, 
para hacer llegar a las persons. más’ necesita
das • la ayuda material que sea menester, la 
que consistirá en provisión de vestimentas,, 
subsidios, etc.. -

Art. -29 — El gasto que, demande el cumpli
miento del -presente decreto,' se imputará al 
Anexo D,- , Inciso I, Otros Gastos, Principal. a) 
1,'Parcial 49 dé la 'Ley de Presupuesto -en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ÉSPELTA 
Jaime Duran

Es copia: ■ '
' Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de. Economía, F. y Obras Públicas

Decreto Ñ9 17346-E.
Salta,' octubre 14'.dé 1949. -
.Expediente N9 3106-F-49. (S. M. de Entradas).

, Visto el; Excreto -N9 17015, Orden de Pago’ N9 
389 d¿ fecha 20 de setiembre ppdo. por el 
que-se ‘ manda..pagar 'q/fayor del Presidente' 

.de la. Comisión, destacada a esta ciudad por

,1c:'.Fundación ‘María Eva Duarte dé Perón'.',, 
la suma- de. :/5.¿!0tL— c. Jin de atender con di- 

cha suma los Viáticos que ocasionará el reco
rrido que deberá- elec-túac. dicha comisión por 
distintos departamentos de esta .Ciudad, a fin 

do hacer llegar ,q las' personas más necesita- 1 
das 'la ayuda inateridl qué sea menester, la", 
que constituirá en- provisión de vestimenta,’ .' 
subsidios, etc.; ' ' . • . . .

Por ello, atento a la observación formulada 
por Contaduría Genera! dé la Provincia al cita
do Decreto, . v

E! Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministroa

DECRETA; ■Y
Art. 1° — Insístese en el cumplimiento de lo 

dispuesto por Decreto. N9 17015, Orden 
go N9 389, de fecha 20 de setiembre

ionte año.
Art. 3o. — Comuniqúese, .publíquese,

EMILIO ÉSPELTA 
Jaime Duran • 

J. Ansiando Caro 
.Danton J. Cerme&oní *

Es copla:
Pedro: Saravia Cánepa -

Oficial lo. de.Economía, F. y Obras Públicas.

d.e Pa- 
del Co-

áte. '

(S. M. de Entra -

-el 'que Dirección

Urbanismo, eleva

‘ .‘* <

.libjcreto N» 173-S7-E.
Salta, octubre. 14 de 1949. 
Expediente N9 3166-M-49.

das).-
Visto. este ■ expediente en

General de Arquitectura y
a consideración y aprobación del Poder Ejecu- $

' ¡iva ’ej resultado del concurso de precios reali

zado para los trabajos de • reparación de ca
ñerías y refecciones en el local ocupado por 
el-Ministerio de Acción Social y_Salud Pública; . , 
atento a- que a. el mismo se desprende que..el 

presupuesto más conveniente es el presenta
do ..-por el señor Julio Tello, ofreciendo efec
tuar los trabajos mencionados en la suma de 
$ 230.—. . • ' .

Por ello y atento lo informado*  por Contadu
ría General 'de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. '1^ — Apruébase el concurso privado de
precias '^convocado por 'Dirección. General de 
Arquitectura y Urbanismo,. para, los trabajos' 
de reparación . en las cañerías ,y refecciones 
en el local que ocupa él -Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública. •.

Art. 2? —- Adjudícase al señor JUÉIO TEJ.LO, 
los trabajos que se aprueban por él artículo an
terior en la-suma-total de $ .230.—■'(DOSCIEN
TOS TREINTA PESOS %); gasto que se autori

za y cuyo importe sej liquidará y abonará a ia- 
vgr^del adjudicatario en oportunidad en que 
los mismos se reciban a satisfacción. - . .

• . - ' i
Art. 39 '— El gasto que demande el cumplí-, . 

miento del presente Decreto,, se' imputará con.- . ’ 
cargoual Anexo I, Inciso,!,. Principal, h) Parcial:
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“Refección y Ampliación edificios fiscales ‘exis
tentes"- de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art 49. — Comuniqúese, publíquese, etc. ' I

- . EMILIO ESPELTa", 
Jaime Duran

Es copia: ■ , •
■ Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. dé Economía. F. y Obras Pública.-.

4_______' • ,

I 
Decreto N’ 17368-E. ' |

Salta,:'octubre 14 de 1949. ’ . ■ ¡
Expediente N9 3384-R-49. ..
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Rentas, eleva para su aprobación 
la Resolución N9 53,. dp fe'cha 4 de octubre 
del año' en curso, por la que se reglaménta
la actuación de los.señores Recaudadores-, la 
Oficina de Apremio y se. establecen normas a 

• llenar,-previas’a la confeción del título de apre
mio; y,

CONSIDERANDO: ; ,

Que dicha medida se hace indispensable 
pues contribuirá a mejorar el servicio de la 
Oficina de Apremio, suprimiendo, las causas 
que originan demoras en el trámite, jrregula - 
ridades -que pueden llegar hasta la defrauda
ción de los intereses confiados a los Recauda
dores, y colocará a este servicio dentro dé un 
marco de ética administrativa; indispensable 
para asegurar la confianza .pública para dicha 
dependencia y por consiguiente para el Poder 
Administrativo,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9---- • Apruébase la Resolución N9 53,
dictada por Dirección General de Rentas, en 
fecha 4 de' octubre del año en curso, por.la 
que. se reglamenta la actuación de los seño
res Recaudadores, la Oficina de Apremio y se 
establecen normas a llenar, previas ’a la con-

■ fección del título de apremio..
Art. 2p. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F.- y Obras Públicas 

■'Decreto N9 1‘7369-E. •
Salta, octubre 14 (de 1949. 

.'Expediente- N9 15655-49.
Visto este expediente’en el Que la firma de 

esta plaza Casa; "Saade", presenta facturas 
. parcr su-pagó ,por un valor de $■ 127.90 % 
'pór provisión y colocación de' accesorios eléc
tricos en el Ministerio. de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas y Oficina de Guardiq del 

■ Poder. Ejecutivo atento á To informado por 
Contaduría General ’de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

• ’ D E C R-E T A: •

Art. I9-Páguese a favor de -1.a' Casa "SA- 
ADÉ", Id suma de’$ 127.90 '■% (CIENTO VEINTI
SIETE PESOS CON NOVENTA’CTVOS.. co
rrespondiente a la provisión y colocación de 
accesorios eléctricos en él' Ministerio de Econo'

mía,' Finanzas y Obras. Públicas y Oficina’ de 
Guardia del Poder Ejecutivo. .

Art. 29.— La cancelación denlas respectivas 
facturas se atenderán' directamente por la Ha
bilitación Pagadora del mencionado Departa - i 
mentó, con los fondos que mediante Orden de 
Pago Anual N9 453, se liquidan con cargo' el I 
Anexo D, Inciso I, Otros. 'Gastos, Principal -a) ; 
1,’ Parcigl 22 de la Ley de Presupuesto en vi
gor.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc

EMILIO ESPELTA ■ 
Jaime Duran

Es copia:
3edro. Samvña Cánepa

Oficial lo. de Economía, E. y Obras Públicas.

,pagando y publicidad dé la misma. '■
Art.. 29 — El gasto que demande el cumplí-' 

miéñtó" déi' presénte’ 'decretó, se. imputará al 
Anexo D, Inciso- IX, Otros . Gastos, Principal 
a) 1, Parcial 36 de Id Ley de Presupuesto en 
vigor. ’ ; .

Art. 3o. —• Comuniqúese, .publíquese, etc.

1/ * • EMILIO ESPELTA .
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 'lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 17.372-E.
Orden . dePago N9 ■435 del Ministerio de 

: Economía. ’ '. ' ’ pf-f
•Salta, octubre 14 de 1949.-: ' ' ' '.
' Expediente N9 15706-49. ■ ‘ . -
■ Visto este expediente en el que la adminis

tración- del diario “El Tribuno", presenta para 
su pago factura por $ 1.350.— ”% por publica- ’ ’ 
ción fdel llamado a licitación-'pú.blicá para la’ 
construcción 'de • la obra: “Mercado Tipo II" a 
construirse .en ’eb Barrio Obrero de esta ciudad, 
autorizada por decreto N9 16938 dél 12 de sé-, 
tiembre ppdo.; atento a los ejemplares agrega
dos y lo informado por Contaduría General de 
la. Provincia, • .

! ' El Gobernador de la Provincia .

DE-CRETA: ’ ’ • •

’. Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General dé la Provincia ,páguese*  por Te
sorería-General a la Administración del Dia
rio “EL TRIBÜÑO" la súma de -1,350 ’ (UN MIL 
TRESCIENTOS', CINCUENTA PESOS %), en can
celación .dé' lo factura que pór el. concepto a- 
rriba expresado,- corre agregada a. éstas ac
tuaciones. - •

' Art. 29 —-El gasto que demande el cumpli
miento del presen tedecreto, se imputará al 
Anexo I, Inciso I, Principal d). Parcial “Mercado 
én el*  Barrio Obrero de ésta Ciudad";, dé la 
Ley de-Presupuestó-en vigor.

1 Art. 3o..— Comuniqúese, publíquese, ote.
’ ■' ‘ . EMILIO.ESPELTA •

_ Jaime Duran • 
Es copia: .
Pedro Saravia Cánep.a '

Oficial lo. de Economía, F. y Obras. Públicas.- 

í • .
beeyeto N9 17373;E.
- Salta, octubre 14 de 1949. • '

Visto la-renuncia presentada,

; El Gobernador de la Provincia

D É C R E T A t

Art.. I9 — Acéptase lá renuncia presentada . 
al cargo de Auxiliar 69 de Dirección General 
de Rentas, por’la señorita ROSA MENDIONDO, 
con retroactividad al día 12 de' julio del co
rriente año. .

Aril-,2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

.' : EMILIO ESPELTA / 
Jaime Duran

Es copia;. . ’ . ¡i’ j ’
Pedro Saravia Cánepa ■ •

Oficial lo. de-Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto-N9 17370-E.
Salta, octubr.e 14 de 1949.
Expediente N9 3161-T-49 (S. M. de Entra

das). ’ .
Visto este expediente en el que Tesorería 

General de la Provincia, solicita reintegro de 
las sumas de $ 250.— y $ 268.— que.oportu-' 
namente anticipara al señor Juan. Carlos Mo
rales, empleado de Dirección General de Tu
rismo, a fin de solventar gastos de viático y 
movilidad; atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia; \

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: -.

.Art. I9 — Por Dirección General de. Tuirsmo 
reintégrese a Tesorería General .de la Pro-' 
vincia, la suma.de $ 518.— (QUINIENTOS DIE-- 
CIOCHO PESOS r%), po reí concepto expresado 
precedentemente.

,-Art. 29' -—-El gasto;'Que -demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará zal 
Anexo D, -Inciso IX, ’ Otros. Gastos, Principal 
q)'I,; Parcial 49, correspondiente a la Orden 
de Pago Anual N9 457, de la Ley ' de Presupues-' 
to en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia: '
Pedro .'Saravia Cánepa ’

Oficial lo. de Economía, Finanzas y Obras

Decretó N? '17371-É. -
Orden de Pago Ñ9 434 del Ministerio de 
Economía.
Salta ocubre 14 de 1949.

. Expediente N9 3317-C-49. .'
■ Visto este expediente en el qué corren las 
actuaciones relacionadas- con la liquidación a 
favor de Direcióh General de Turismo, de leo 
suma de $.4.799.70 % atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia;

• ’ El Gobernador de la Provincia

D E C R.E T A : •
i

. Art. I9 — Previa intervención, de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería General. a ' favor de Dirección General 
de Turismo, con Cargo de rendición .descuen
tas,''lee suma de’ $ 4.799.70 (CUATRO MIL SE
TECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
SETENTA' CTVS. %), a efectos de que ocn di
cho importe haga -frente a los gastos de- pro-

suma.de
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■ Decreto -N9 17374-E. '
. Salta, octubre 14 de 1'949 •’ t
Expedienté. N9'34Ó4-P|49; (S. M; de Entradas); 
Visto' la renuncia presentada,

-.El Gobernador*  de la Provincia " * .
• _ D.E C RE T A : ’ ' •

Art. I9 — Acéptase la i-enuncia ; presentada 
al cargo'de .'Subrr-Directófl-dé Dirección Ge

neral dey Investigaciones Económicas y, Socia- 
les, por el profesor NESTOR OSCAR PALACIOS, 
con retroactividad al-1 día!-' £•> de"- setiembre: del 

. corriente año,
. ; Art. 20. — Comuniqúese; publíquese, etc.

. ÉMILIO ESEELTA.
Jaime Duran

Es copia: . '
Pedro Saravia Sánepa

. Oficial lo. de Economía,. F. y Obras Públicas

■ Decre.to- N9 17375-E. .
Salta,., octubre 14 de 1949
Visto la renuncia presentada, q.

El- Gobernador' de‘ lá Provincia
‘ D É C RE T A :- • ■

Art. I9 — Acéptase la renuncia .presentada 
al carga) de. Auxiliar 7° de la Oficina-- de-'Com- 

.pilación b^ecánica por. la señora EMILIA GO-
■ MEZ DE DIAZ' PUERTAS.' *

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc'.

EMILIO ESPELTA; 
? Jaime Duran

Es-copia:; . -
Pedro Saravia Cánepa.

Oficial lo. de Economía, F. y. Obras Públicas

Decreto N9; 17376-E.
•Salta, octubre 14.de 1949
Expediente N9 ‘3370-T-49. (S. -M. de. Entra

das)! . ...•
Visto la renuncia-.'presentada, '

El Gobernador de la. Provincia 
D.E O RETA'.•

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el -Contador Mayor, dón- FLORENTIN TO - 
RRES;: al cargo de ' Síndico del Ente Autarqui- 
co' Cerámica Provincial.

Art. 2.o — Comuniqúese-,» publíquese',' etc:
EMILIO ÉSPELTA • 

Jaime Duran
. Es copia:

Pedro Saravia Cánepa .
Oficial' lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 1737.7-E.
Salta, octubre 14 de 1949.
Expediente t N9 3399-C-49, (S: M. de Entra - 

das).
Visto-es; expediente t .eñ- el.que.se eleva a 

consideración y aprobación del Poder Ejecuti
vo, el Acta N9 10, del H. Consejo Profesional 
de Agrimensores y Arquitectos é Ingenieros,, de 
fecha 19 'de setiembre dél aco len curso;' .

Por ello, I
El Gobernador dé la .Provincia

, D E C'R E, T A':
Art. I9. — Apruébase ■'en' tqrias ' sus partes 

el acta N9 10; del. H. Coñ'séjó' Profesional de"

. ... ‘ 9
Agrimensores, " Arquitectos é Ingenieros, de* fe- ‘ 
cha 19 dé setiembre del año en cursó. • " ¡

Art. .2.0. Comuniqúese, publíquese, etc. - .

y- EMILIO ESPÉLTa . '
"" /■ ■ ., JaiúieClaran •

■ . Es copia:’-' ‘ ’ , * -j
■Pedrot SÁrávia'Cánepa ’

Oficial -Ip/’de. Écónbmícr, .F. y. Obras Públicas • 
-------- -  '. _ . • f

Eí-icreto N9 17378-E. * ‘
Salta, octubre 14 de 1949.
Expediente' Ñ9 .3156-0-49 (S. M..'de Entra - 

das). ' * - ' ' ( .
- Visto este." expediente;-én? eb qua.x’el.j;doctor 
.Ricardo» Joaquín. Durahd,-.- en. sü presentación: . 
de fs. 2, solicita se le conceda para su explo
tación, una cantera de piedra pómez por él 
descubierta, existente en terrenos de propie- ■ 
dad fiscal, en el Departamento dé los Andes, 

. según.-escrito de fs. 7; y,.-

•CONSIDERANDO: ' - . ' - - .

«.Que-, bien- lo destaca-Dirección General de . 
Minas--, y Geología, en su respectivo informe, 
estando, esta--substancial clasificada de- 3a. cate-' 
góríq, corresponde la? aplicación del art. 106 del 
Código?' de MineríaD que ^expresa: "El Estado- 

,.y las; Municipalidades . pueden ceder gratuita, . 
o. cóndicionálmente'--y-. celebrar., toda clase de . 
contratos con referencia'-a las canteras cuan
do se encü'eñtrett erí" terfeifqs'd'e/su dominio";

Por ello y atentó" a 10' dictaminado por el 
señor Eisccal de-Gobierno, '

El Gobernador de lá Provincia
' ; D E C'R E T A : •

Art. I9 — Concédese al doctor RICARDO JO A- [ 
■QUIN-DURAND;’.. con arreglo; q-.-las-- condicioné^ i 
‘auexse establecen a, continuación; ,una-exten- I 
’siait/deí :50 ,(.Girmu’enla-)i.hect'éreasf pára- la: ex- ¡ 
pío.táción éxclusiiya.’ .de: .piedra-, pómez. ..existente 
en terrenos--de-? propiedad: fiscaK eií -él. Departa
mento de Los Andes, zona que comprende- la 
ubicación del., punto de descubrimiento fijado 
en el. escrito de fs. 2, ratificado a fs. 16, cro
quis concordante de fs. 10, que obran en ex
pedienté" N?/164T-D-48:

a) ’’ La duración de la." concesión _ será de 1.0- 
(diez) años á contar desde la fecha del

’ otorgamiento (fecha del decretó de' con
cesión)- y vencido esté plazo el conce
sionario -tendrá derecho de preferencia 
sobre terceros solicitantes*  parq^'renbvar 
la concesión éri las, condicionéis que es
tipulen en esa oportunidad;

b) El concesionario,' pagará a partir de la 
fecha de! su otorgamiento la suma de 
$'-300.-i (-TRÉSÓIENTOS PESOS %)  anua
les' en- concepto de caripn jminero.' Ade-

*

■ más-por'cada tonelada" dé piedra pó
mez extraída'pagará '$".1.— (UN PESO 
%);

c) Cada seis meses, antes del l9-dé febre» 
ro y del l9 de agosto de' cada año pre
sentará-a la  Dirección de Minas'y Geo
logía una «planilla, estádís'tica en la que 
con carácter de .declaración jurada hará.

*

. -constar la cantidad en . toneladas, extra?' 
. Ida de. piedra pómez ■ durante el semes-

-.. 'tre'¡ En-Joase?á’estaydéclaración Dirección, 
: tíeneral, dé... Minas y Geología comunica

rá: a-Dirección General de Rehtas»el mbií- 
to que corresponda pagar por- semestre. • ■ • ' ú' ; í
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en concapto.de extracción dé piedra pó
mez .a E? efectos de la confección de 

•' 'las bc-iOia.-' correspondientes: Esta cantera 
»*  estará sujeta a las inspecciones periódi

cas practicadas por los- ínspfectorés'de la 
Dirección General de Miñas y Geolggía .' 
los que verificarán la producción decla- 

. rada y régimen; racional de explotación; 
el) La concesión de explotar esta ■ cantera, 

no impedirá la concesión de permisos de. 
cateo. para las substancias de primera

• y segunda categorías ni1 las'manifestó- 
cienes de descubrimiento de tdichas sus
tancias que hicieren otros -interesados.

• y no habrá lugar a indemnizaciones siem 
. pre que el otro concesionario entregue

al. propietario' de la cantera -la piedra 
pómez que'-extraiga, de sus. trabajos;

e). El concesionario . no tendrá derecho al 
término de su concesión., a indemniza - 
ciones;por las-construcciones que hubie- • 
re ejecutado las que solo se. le .permiten ' 
a título precario púdiendo sí retirar las 
instalaciones, pero .no podrá destruir las 
construcciones no transportables las cua
les quederán' a ..beneficia de la cantera. ’-

• El Poder Ejecutivo podrá en cualquier 
momento ordenar.-por -causa de utilidad

■ pública que san. levantadas dichas cons
trucciones, sin que él concesionario ten-. ' 
ga .por ese: hecho derecho a. indémní-.

• zación" alguna;’ '
1) No-podrá enajenarse, durante la-vigencia 

del; presente . contrato -los terrenos sobre 
Jos cuales se extienda la presentó conce
sión, salvo si se concediera alguna mi
na de primara .o segunda categoría en 
cuyo caso el concesionario deberá, indem 
rtizar por ’ los perjuicios que cause al 
explotante' de la cantera; ' "

g) El Estado se «-exime'de toda responsabi
lidad ’séa por aviación o’ por' cualquier 
turbación, de- derecho qv.e pudiera motivar 

•ol hecho de no. corresponder, la cantera
existente en el terreno a la ubicación 

que oportunamente se demarque en' el 
mismo conforme a los datos'que se con
signen- en la .petición de mensura. Por 
su parte el concesionario se hatcg res
ponsable por todas" las -consecuencias 
que- podrá acarrear la verificación de es
te hecho;

h) Denrio del plazo de 3 (tres) ■ meses que 
se contará a partir- de lai fecha' de otor- .

- gdmiento’ dé esta concesión el interesado 
deberá solicitar ante la Dirección Gene
ral de Minas y Geología la mensura ’de 
la cantera que podrá, ser'efectuada por 
el-j Departamento de Minas por cuenta 
dél'-interesado o-por el perito que. el-in
teresado proponga entre: los que llenen 
■los requisitos, exigidos por las leyés y 
decretos correspondientes. En este últi. - 
mo ■ caso lá mensura será sometida. a

■ la aprobación del Departamento de' Mi
nas y sujeta, a- su- control debiendo.'el. 
interesado efectuar previamente el depó-

. sito' que el Departamento de Miñas-fije 
pára la .atención de los gastos de ins-

- pección. La diferencia entre la suma de
positada. y los gastos efectuados' será de--

■ vuelta, ál interesado. Tanto la petición
.. dé meri.surá .edriio .la: ejecución.de la-.mis

* . • ma deberá ajustarse a las. disposiciones •
■ pertinentes: del Código, de Minería-y re-

14.de
el.que.se
concapto.de
ejecuci%25c3%25b3n.de
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■ glamentación vigente que rige para las : 
.sustancias de segunda categoría y a 
las instrucciones especiales que imparta

. el Departamento de Minas;
i) Las operaciones  de mensura. deberán 

quedar realizadas dentro de los tres me
ses que se contarán a partir dé la fecha 
de petición de mensura. Esfe plazo co-

*

• mo el establecido en el inciso i ante
rior no; se Computará en el período" del 
l9 de mayo al 30 de setiembre;

1) Es .obligación del concesionario la ex - 
plotación de esta cantera. Si no se inicia 
ra su explotación o ’ se interrumpiera la 
misma en los meses en que las condi-- -a

’ciones climatéricas hacen posible los 
trabajos mineros (de setiembre a mayo) 
sin causa debidamente justificada por 

’ Dirección General de Minas y Geología 
.caducará estes concesión; i

k) Los trabajos de explotación en terrenos 
de propiedad del Estado Provincial se 

, realizarán en todos los- casos sin perjui-
•  cios de instalaciones y construcciones de*

carácter de utilidad pública (caminos fe
rrocarriles, servidumbre etc.) respetándo
se los terrenos |de propiedad del Estado 
Nacional si la ubicación que se- dé -en 
el terreno a esta cantera correspondiera 
a estas propiedades.

Si posteriormente a la concesión de es
ta cantera se establecieran instalaciones 
o. servidumbres de carácter de utilidad 
pública el ■ propietario tendrá derecho 
.únicamente ,a la piedra pómez. qué se 
extraiga de estos trabajos; • ■;

1) La falta dé cumplimiento a lo dispuesto 
en las cláusulas b) c) é) .h) i) ocasionará 
la inmediata caducidad de la concesión.

Art. 29 — Pase al. señor Escribano de Go - 
bierno, a los efectos correspondientes.

.Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc...

' .. ■ - .. EMILIO "ESBELTA
Jaime Duran

Es copia: t
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F; y Obras Públicas 

. \
Decreto N9 17379-E.

Salta, octubre 14 de 1949.
Expediente N9 3246-A-49.
Visto este expediente en el que Administra

ción General 'de Aguas de Salta, eleva Reso
lución N9 1076, dictada por. el H. Consejo de 
lá • misma, en sesión - celebrada el día 21 de 
setiembre ppdó., por-la cual solicita del Poder 
Ejecutivo, la aprobación para lá aplicación de 
las- tarifas para el servicio de suministro de 
energía eléctrica, pública y privado en las usi
nas controladas por la citada Administración 
General, en base a $ 0.45 por ’k'W’h. a partir 
del- 1? de octubre en curso, con excepción de 
la usina’de Metan qué será con anterioridad 

• -al -3de julio' último, disposición que se adop
ta- eñ mérito a lo expresamente establecido 
en-él inc. c) "del articuló 128 del Código de 
Aguas de-la Provincia,

-Por 'ello, ■ ' ' '

...... El Gobernador de la Provincia

-. DECB'ET Á-: ' . -

Art.*  I9 —■ Apruébase -lá Resolución N9 1076, 
dictada por el H. Consejo de Administración

General de, Aguas de Salta, en sesión cele
brada el día 21 de setiembre' del año en cur
so. ;

' Art.' 2ó. — Comuniqúese, publíquese,' etc.

‘ EMILIO ESPELTA 
' Jaime Duran

Es copia':
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

' ■ - - . k

Decreto. N9 17381-E.
Salta, octubre '.19 de 1949.-
Orden. de¿ Pago N9 436 del - Ministerio de

. .Economía. ’ . .
Expediente ,N9 3400-A-49 (S. M. de Entra - 

das). •
Atento lo solicitado por Dirección General 

de Agricultura, Ganadería y Bosques.

El Gobernador de lá Provincia _ '
• ■ D E C R E, T 'A :

Art. I9 — Previa intervención de Contadu-' 
ría General de la Provincia, páguese por .Te- 

■ soreria General a favor de Dirección General 
dé Agricultura, Ganadería y ’Bosques, la-suma 
de S 8.500.— (OCHO. MIL QUINIENTOS PE
SOS'™!’,) a fin de que- con dicho.imponte y 
por intermedio de. la Corporación- Agraria Sal- 
teña; .proceda, a la adquisición de un ¿jeep, 
unidad ésta ' que • será destinada: al servicio 
de dicha Repartició n. . . . ■’)

A.rt. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento -del presente Decreto, .se imputará al 
Anexo D, Inciso XL Item III, b) Principal I, Par
cial 8, AUTOMOVILES, de la-Ley de Presupues
to en. vigor. . .

.Art. 3o. — C.omuníquese, .publíquese, etc.

: C ■ ’ EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es,copia:' '
Fedro Saravia Cánepa

Oficial lr>. de Economía, F. y Obras Públicas.

¡Decreto'N9 17382-E.
• Salta) octubre 19 de 1949. .
Expediente N9 3309-49 (S. M. de Entradas). 
'Atento a: ‘la propuesta formulada por Direc- 

ción General de Agricultura, Ganadería y Bos
ques, ■ ¡ - ,

. El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art; l9 — Desígnase Auxiliar 7° de la-Escue- 
la—Granja de la Merced, dependientte de 
la Dirección General dé Agricultura, Ganade
ría y Bosques, con la asignación mesual que 
para dicho cargo prevé la Ley de Presupues
to. en vigor, al señor JUAN-’JOSE- DE -VITA, 
quien debe -prestar servicio eñ la .mencionada 
Repartición. ' ■ •

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto,' se imputará al 
Anexo D,_Inciso XI, Item II, a) sueldos, P. Prin
cipal 3, Parcial 1, de la-Ley de Presupuesto 
en vigor. ' . ' .... .'. .

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
. /EMILIO ESPELTA

’ . Jaime Duran
Es copia: .
Pedro Saravia Cánepa . -

Oficial lo. d'e Economía, F. y Obras Públicas.

RESOLUCIO N E S

MINISTERIO DE ECONOMIA
MINISTERIO DE ECONOMIA

Resolución 869-E.
, Salta, ootubre 19 de 1949. ' '

Expediente • N9 15659-49.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Rentas, solicita anulación de la 
patente ’ N9 "1985, correspondiente 'al año 1942, 
por la suma de $ 12.— 7% que fuera confec- 
cionadq.a nombré de José Castélla; atento a los. 
informes producidos por las distintas secciones 
dependientes de la precitada repartición. Con
taduría General de ,1a- Provincia y lo "dictami
nado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

R E S U E.L V E :

l9 — Anular la patente-N9 1985, correspondien
te al año 1942, por la suma de $ 12.'— 
(DOCE PESOS '*%),  extendida a cargo del 
señor, JQSE CASTELLA, por concepto 
de Prestamista Hipotecario.

• < "■
2°-— Tome razón . Contaduría General .de la 

Provincia y pase a Dirección General, de 
Rentas, a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc,

jáiMe duran
Es copia:" . - í ’
Pedro Saravia Cáríépa ' , ’

Oficial' lo. de Economía, -F. y' Obras Públicas.

Resolución N°' 870-E. > '
Salta, octubre 19 de 1949;
Expediente N9 ’15.658|1949!
Visto este expediente en el qup Direeccióh 

General de Rentas, solicita anulación de la pa

tente N9 P 0141, correspondiente al año 1949, 
por la suma de $ 59.— m|n., qué fuera con
feccionada por duplicado a hombre del señor 
Nicolás-Ce.seraciu; atento a los informes produ- 

cidos por las. distintas secciones .dependientes 
de . la precitada’ repartición. Contaduría Gene
ral de' la Provincia y lo .dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Economía. Finanzas y O. Públicas

, . RE SU.E L V E:

l9.— Anular la patente N9 P 0141". correspon
diente ál' año 1949, ’ .por la suma de 
$ 59,.— (CINCUENTA Y. NUEVE PESOS 
M|Ñ.),' extendida por duplicado a cargó 
del señor. NICOLAS’CESERACIU, por con
cepto de negocio de fábrica de carrua
jes. ’ , . '

29 — Tome razón Contaduría General" de . la 
Provincia, y pase a Dirección General

. de Rentas', a -sus éfectos.
39 — Comuniqúese, .publíquese; etc. ’ • ■

,■ ' .• JAIME DURAN
Es', copia: . ”

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. ,de Economía, F. 'y Obras Públicas.
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Resolución- N9 871-E.'- —: 'Ríos, atentóla los informes producidos por. las Inciso. IV, Otros Gastos, Principal a) 1, Par-
. Salta, .octubre 19 de 1949. ‘ . ¡ distintas. .secciones dependientes de la predi-, cial 49, de la'Ley de Presupuesto, en vigor..

Expediente N9, 15.672|1949.-’' . .■ tadcr Repartición .y Contaduría General .de la Art. '4o. — Comuniqúese, publíquese, insér-
Visto teste expediente en el que - Dirección 'Provincia, ’ . • . ' ! tesé en el Registro Oficial y archívese-

' '■ . '■ ■ i ' ;
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas ! ' EMILIO, ESPELT A ,

., ' ‘■"RESUELVE:, ■ -. Félix H.'Cecilia ,
_Gerterál¿ de¿ Rentas;- solicita anulación de . la 
patente-N9 R 0091, correspondiente al año 1948, 
por la suma de $ 33.— m|n., que fuera cónfec- , 
cionada a nombre del señor Elias D. Sarsur; ' 1 
por concepto de ramos generales; atento a los 
.informes 'producidos por las distintas secciones 
dependientes de la’ precitada' repartición, Con
taduría General dé la Provincia y lo dictami
nado por el señor Fiscal de. Gobierno,

ELMinistrq' dg-Ecpnoiifia^Eissafeasly O. Públicas-
- x resuelve;
i9 — Anular la patente N9 R 0091, correspon

diente al año 1948, por la suma de S 33.— 
. -• (TREINTA Y TRES . PESOS M|N), exten- 

' dida a-cargo del señor ELIAS SARSUR, por 
concepto de ramos, ^generales.'

29 — Tome razón Contaduría General dé la 
Provincia, y pase a 
de Rentas, a

39 — Comuniqúese,

Dirección General 
sus efectos.
publíquese, etc.

JAIME' DURAN

Cánepa '
Es copia: - * . -
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

fe-

Resolución N9 872-E.
Salta, octubre 19 de 1949. 

' Expediente N9 15.657)49.
Visto este expediente en el que ' Direccipn 

General de Rentas solicita, anulación de la pa
tente N9 W 0080, correspondiente al año 1949, 
por la suma de $ 670:— mjn., que fuera con-

- feccionadq- duplicada a nombre de' los señores, de viáticos y movilidad por 20“ días y pasaje 
Colombo y Torres; atento a los- informes pro-
dúcidos. por las distintas secciones de la Re- sión oficial que realizárá' a . partir ael día 16 
partición ya citada, Contaduría General' de la 1 del mes actual; por ello, y atento ló informado 
Provincia- y lo dictaminado por el señor Fis- por Contaduría General ; con' fecha 10 de ce
cal de Gobierno, , túbre en curso, “

El Ministro- de- Economíar Finanzas y O. Públicas |

A . . R E S U É.L V E :

l9 —“Anular lá- patente N9 W 0080 
diente al año 1949, por la
'$ '670;—. m|h. (SEISCIENTOS
PESÓS M|N.), extendida• por 'duplicado

" á cargo dé los señores COLOMBO' y TO
RRES, por concepto efe negocio de al
macén por, menor.

29'— Tome razón Dirección General de Ren
tas y pase a Contaduría General de la 
Provincia, a sus efectos.

39 — Comuniqúese, publíquese, ■ etc.

' ' ’ .JAIME' DURAN

córrespon- , 
suma de 
SETENTA

Es-copia:
■'Pedro Saravia-Cánepa ¡ —— — —---------

Oficial lo. de- Economía, F: y Obras'Públicas.. MIL CUATROCIENTOS

Resiplución Ñ9 873-E, 
Salta, octubre 19. de 1949. 
Expedienté .N,° 15.6,83|49. 
Visto este expediente en la que Dirección

General de Rentas,, solicita • anulación de la 
patente N9 A.0284, correspondiente al año 1949,' 
por la suma de $ 100.— m|n„ que. fu.erá c8n- 
íecciónad'q d nombré .del doctor Víctor López,

- Anular1 la-'-patente N9 A 0284, correspon
diente al año--1949, por la suma fdé íjj 'l'OO 

,'m|n.( (CIEN-'PESOS. M|Ñ.), 'extendida a 
cargo del doctor VICTOR LOPEZ RIOS, 
por 'concepto de su profesión de deñtista-. 

2’ — Tome razón Dirección General de Rentas
. y pase a Contaduría General de la Pro

vincia, á sus efectos.
39 -—” Comuniqúese, 'publíquese, etc.

JAIME DURAN '.
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo., de-Economía, F. y Obras Publicas.

MINLSTERIO ’ DE • ACCION 

SOCIAL Y SALUD 'PUBLICA

Decreto N9 17.380-Ar
Salta, octubre 19 de 1949.

. Expediente N9 11.273|94S
Visto -estos expedientes en los cuales se es

tablece que por decreto N9 16.975. se ha liqui
dado al señor ' Director General de Escuelas 
de Manualidades $ 133.80 de-menos en con
cepto dé los 'viáticos y movilidad que le-co¿ 
rréspóndíán 'en.' 'la > misión oficial que. realizó 
en' -la ■ Capital 'Federal en e! mes de agostó 
del co'rrie'ñte año, y 'qué, además, corresponde 
liquidarle la suma de $ 1.453.80 en' concepto 

de ida y. vuelta a la Capital Federal en la mi-

El Gobernador de la Provincia 
'DECRETA: -

I9 — Liquídese .con cargo de oportunai Art.
i rendición de cuentas al señor Director Gene- a <

'.'ral de Escuelas de Manualidades don.CRISTO- 
' .BAL LANZA ’ C'QLOMBRES,,,1a cantidad, de’ 

' ■ CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON 80)100
M|N., ($ 133.80), importe que le fué liquidado 

¡de menos en decreto N° 16.975 de fecha 19- 
; de setiembre ppdo.,' para gastos de viáticos 
1 y movilidad en la misión oficial que realizó en 

'. la Capital Federal' en el mes de. agosto . del 
corriente año. - .

Art. 29 — Liquídese con cargo de apurruña 
rendición de. cuentas al señor CRISTOBAL 

¡LANZA COLOMBRES; Director General de És- 
! cuelas de Manualidades, la, cantidad' dé UN 

5 CINCUENTA' Yi /TRES 
.'PESOS CON 80|100 M)N. ('$ 1.'453.80), en con-' 
j cepto de 20 días de viáticos y pasaje de ida 
y vuelta á la' Capital. Federal en. la misión 
oficial que 'debe realizar d partir del día 16

' del corriente mes. ' • ' ■
Art, -39 — La Dirección General de Escuelas 

de Manualidades atenderá • directamente el 
gasto . autorizado' por los ' artículos anterioras 
con los fondos de la Orden; dé Pago Anual >N-9 
28, que. se je liquidan con' cargo al .Anexo' ,E,

- . Eí> tapia; - ‘
■>. 'Antonio 'i: 'Zambóniñ? Davies . ,
Oficial Mayor de Acción Social y’Sálud ?úWi«

Decreto N9’, 17.383-A. _
Sal.ta, octubre (19 de 1949.

'Expedienté’ Ñ9,:iT‘.'493|949'?;- ’
Visto los“decretos Nros. 17.097’ y 17.105 de' 

fecha 26 de septiembre último y no, Obstante 
lo manifestado por Contaduría General en su 
.informe de fecha 5 del corriente mes,

El Gobernador de la Provincia 1
. en. Acuerdo de Ministros

DE C R-E T A:'

I Art. I9 — lisístése en el cumplimiento .de lo
1 dispuesto por decretos números 17.097 y 17.105
* ambos de fecha' 26 de septiembre del año en' ■ 
curso.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Félix H. Cecilia

J. Armando-Caro
Jaime -Dutran

■Es copia": ’
Antonio l. Zambonini' Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 17,289-A.
Salta, octubre 6 de 1949.
Expediente N9' 1T.463|949.

- Visto éste expediente en que Dirección Pro
vincial de Educación Física solicita aproba- ' 
ción al- gasto que efectuará en la adquisición 
de diversos artículos deportivos, los que sa
rán utilizados en la iniciación de la 2da. Olim
piada ínterescolar del Norte; atento al presu
puesto presentado por la firma Lá Mundial 
que corre agregado a fs. 2 y lo informado por 
el Jefe administrativo de la citada repartición,

El Gobernador de -la Provincia
DECRETA:

Norte, por. lq suma da 
PESOS MONEDA . NA- ' ■ 
que asciende-? el pre- 
fs, 2 de acuerdo -al si- .

Art l9 — Autorízase a la DIRECCION. PRO- . 
VINCIAL DE EDUCACION' FISICA a adquirir 
de la firma "LA MUNDIAL" diversos elementos 
deportivos para lá iniciación dé la' 2dg. Olim- > 
piada'.Interescolar del 
NOVECIENTOS SIETE 
CIONAL' ($ 907.—)- a 
supuesto. 'que? corre- a 
guíente detalle!:
4-Jfctbalihds cadete c|u. .- $-33;5.0 $134.— 
6'T.éstirñonios p. - carrera c|u. " ' '4-.50 ." 27.— 
4 Varillas sáltpmetfo c|u. " 17.50 70.L
2 Discos'cadete c¡u,-- ' " 63.50 ■" 127.;—
30: Bombachas 12]16 años, c|u. 16..— "<480.—?
10 Camisetas basket-ball clu.. .

31 — 14 ’ '. "6.90 " 69.—'

• '$ 907.— ..
Art, 29 — El importe a que ascenderá 'el 

gasto-Retallado • .■precedentemente, será impu-
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lado en la siguiente forma y proporción.
Inciso a) — Gastos Varios Parti

da í ....... ...................... '
Inciso a) — Gastos Varios — Parti

da 2............................... ............

$ 549.—

de acuerdo aí "Decreto
abril de 1949, que aprueba la distribución de 
los fondos asignados por el presupuesto en 
vigor de la citada Dirección para el cumpli
miento de la Ley N9 780.

Art. 3o^ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el' Regi.stro Oficial y archívese. ■

EMILIO ESPELTA
■ '■ Daaton J. CerthesoBi

? o - - * -
| trol. de Pedimentos" N9 3 del folio 446 ál 447, ne a la mina Victoria Expediente N9 45—M—45, 
¡ quedando asentado bajo el N9 1588 — letra- V. por cuanto el interesado ■ deberá, 'respetar los 
!— Doy, fé: — Oscar M. Áráoz Alemán. — Sal- derechos-que le correspóndan a la citada mi- 
• ta, agosto 7 dé Í947. — Por presentado y por na, —.En el libro correspondiente ha queda-

"358.— 'domicilio ,el constituido. —: Para notificado- do registrado este pedimento-bajo el número 
---------- ,nes en la Oficina, señalándose los' jueves dé 1313 adjuntándose croquis concordante con el ' 

plano minero. — Registro Gráfico, noviembre
19 de 1948. — Julio Yáñez. — Con el .alarme 
que antecede vuelva a Dirección Gene jal pa- 

¡ ra-seguir ,su' trámite. — Departamento de Mi-" 
• ñas; aiciembre. 7 de 1948. —■ J; M. . Torres. —
Recibido, .en Secretaría hoy sietó de dlciem- 
bré de mil, novecientos cuarenta y ocho, sien
do las once horas y .quince minutos. — ‘M. La_- 
víñ. — ■ Salta, diciembre 9 de 1948. — Con. el 
informe que- ‘antecede, vuélva al Juzgado de 
MinaS'.,,— J. M. Torres; — Salta, diciembre 10- 
de 1948. — A despacho.: — Neo. — Salta, día 
10 .dé 1948. :— Vista al-interesado. —’Rep. las 
fojas. —- C. Alderete. —- En 6. de abril de 1949 

Feo. Valdéz 
vez figu- | Torres. — P. Figueroa. —. Señor Jüez de Minas:

$ 907.— cada semana o día siguiente hábil, si fuere 
—- & feriado. — De acuerdo a lo establecido en el

N9 14.895 de 19 de Decreto N9’ 133 de- fecha 23 de- julio de 1943,

Es copió:
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y SaludTública

EDICTOS DE MINAS-
N’ 5321. — EDICTO DE MINAS. — Expedien

te N9. 1588 — Letra V. — La Autoridad Mine-, 
ra de id Provincia notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término ^de ley, 
que .se ha presentado el siguiente escrito que 

* cor£ sus anotaciones y proveídos dicen así: "Se
ñor • Director General de Minas y Geología. — 
Francisco ’Valdéz Torres, argentino, casado, 
mayor de edad, domiciliado en la calle Men- 
doza N9 357 de esta ciudad, ante Usía me pre
sento y expongo: Que deseando efectuar ex
ploraciones, pido -de acuerdo al Art. 23 del 
Código de Minería una extensión áe 2.000 
hectáreas para cateo de minerales de primera 
y segunda categorías, reservando todos los 
minerales que el Estado mantiene en reserva 
a la fecha de la presente solicitud, zona que 
se ubicará de acuerdo al croquis que por du
plicado acompaño, situado en el departamen
to de CAPITAL lugar denominado "QUESERA", 
dé la provincia de Salta, siendo .los. propieta
rios del terreno El-Colegio de Jesús domiciliado 
en la calle B. Belgrano' 636 de esta capital y 
de los Herederos Vera domiciliados en la mis
ma finca "La Pedrera". — Para la ubicación 
de mi pedimento se • hará de acuerdo a la si
guiente descripción: Partiendo del Mojón situa
do en el Abra La Pedrera, que es un mojón li
mítrofe entre las fincas La Quesera del Cole
gio dé Jesús y la Pedrera de Herederos Vera, se 
tomarán 1.000 mts. con azimut de 250’ hasta 
llegar -al punto ’V. P„ desde aquí 2.000 metros 
con 3409, luego ‘.1.000 metros y 709; 5.0Ó0 me
tros y 1609 4.000 metros y 2509 y por último 
'3.000 metros y 3409, llegando de esta mañera 
al punto P. P. y cerrando la superficie de 
2.000 hectáreas pedidas que abarcan mi pedi
mento. — Cuento con las herramientas nece
sarias para esta clase de trabajos y pido con
forme al Art. 25 del ya citado Código de 
Minería sé sirva ordenar el registro, publica
ción y oportunamente concederme este cateo. 

. Proveer de conformidad será justicia. —i Fran
cisco Valdéz Torres. — Recibido en mi ’ Ofi
cina hoy veinte y ocho de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete, siendo las. quince 
horas y cuarenta minutos. — Conste. Aráoz 
Alemán. — Salta, julio 29 dé 1947. — Se re
gistró el escrito que antecede en el libro "Con-

en el plano para'hacer posible su ubica- I Francisco . Valdéz ■ Torreo, -por: derecho propio 
T.', - . t ... •__ >_  .1 ___ IB» .17esta Ofi

que. .fue- 
diciembre

pasen estas actuaciones^ a Inspección de Mi
nas; a'sus efectos. — Notifíquese y repónga
se.— Oütes. — En 7 de agosto Re 1947 noti
fiqué al Sr. Valdéz Torres y firma.. — Feo. 
Valdéz Torres. — M. Lavín, —- En 8 de agos
to de 1947 pasé a Inspección de Minas. — M. 
Lavín. EXPEDIENTE N9 1588 —. V — 47. — 
Señor Inspector de Minas: Para la ubicación 
del presente cateo el interesado tomó como 
punto de referencia el Abra Pedrera; como di
cho punto no figura en el plano minero el in-, 
teresado deberá relacionarlo con otros puntos ¡ notifiqué aF Sr,. Valdéz Torres, 
característicos en la '. zona que a su 
ren í 
ción. El interesado pueden pasar 'por 
ciña para, efectuar las aclaraciones 
ren necesarias. — Registro gráfico, 
17 de 1947. — R. A. Del Cario. — Con lo in
formado precedentemente, vuelva a Dirección 
General a sus efectos, siendo de aplicación 
el Art. 49 — del Decreto Reglamentario. — Ins
pección de Minas, diciembre 20 de 1947. — 
J. M. Torres. — Salta, enero 14 de 1948. — Vis
ta al titular, dei presente expediente para que 
dentro del término de quince días (15), de 
acuerdo a lo establecido en el art. 49 del Der 
creto Reglamentario de setiembre 12 de 1935, 
cumpla con el requisito exigido por Inspec
ción ' de Minas. ; Notifíquese y repóngase. 
Outes. — En 16 de enero de 1948 notifiqué al 
Sr. Francisco Valdéz Torres y firma.
Valdég Torres. -

.neral de Minas y Geología: Francisco Valdéz 
Torres, por sus propios. derechos en Exp. 1588 
de Rosario de Lerma. se presenta y expone: 
Que de acuerdo a la aclaración- solicitada 
por Inspección:. de Minas, manifiesto • que el 
punto de. partida tomado en mi solicitud • de 
cateo N9 1588 puede ubicarse en el plano mi
nero, en la siguiente forma: Partiendo de Abra 
Marcela se. miden 2220 metros y azimut 2J-8- 
hasta llegar al mojón situado en Abra Pedre
ra “que divide la finca La .Quesera y finca ."tuado el "registro, publíquese edictos en él-Bo- 
Pedrera punto de partida dé mi pedimentoi letín Oficial de la Provincia en la forma ,y por. 
a partir de'l cual .continúan las distancias y ! el termino que establece el Art. 25 del Código 
azimutes solicitadas a fojas 2. — Será Justi-! de Minería, todo de acuerdo con lo dispuesto 
cia. — Francisco Valdéz Torres. — Recibido en i P°r Decreto 4563 del 12|IX|1944. — Coloqúese 
mi oficina hoy dos de. febrero de mil novecien-1 aviso de citación en el portal- de la Escriba- 
tos cuarenta y - ocho, siendo las doce horas. | nía ’de Minas y notifíquese. a los, propietarios 
Conste. — Áráoz Alemán. — Salta, febrero 4-Ldel suelo denunciados a, fs. 2, Colegio de je- 
de 1948. — Con la aclaración efectuada por-i 
el'‘ titular", vuelva- a Inspección de Minas para 
su ubicación. — .Outes. — En 5 dé febrero de 
1948 pasó a'Inspección de Minas. — M. Lavín.
EXPEDIENTE N9 1588 — V — .47. — Señor Je
fe:. Eñ él présente expediente se solicita pa
ra-catear minerales de primera y segunda ca-, 
tegorías excluyendo hidrocarburos fluidos y re
servadas, una zona de 2.000 hectáreas en el 
departamento de la Capital. — Esta Sección 
ha procedido'a la ubicación dé lo solicitado 
en planos dé registro gráfico Re acuerdo a los 
datos- indicados por el interesado en escrito 
de fs. 2'y croquis de fs," 1". —- Con estos, da- 

’tos. de ubicación la zona pedida se superpo- '

í

: en el expediente número 1588—V, de cateo, 
a. U.S. digo: Que constate la. vista del-infor-

1 me de la Inspección de Miñas de fs. 8 y ma-
; niíieste conformidad .con la ubicación gráfica 
dada a mi cateo y manifiesto que respetaré 
la ubicación de la.mina "Victoria" expediente

' $5—M, ináicada en dicho -informe, siempre 
que la misma'se ubique en el . terreno de 
acuerdo a las constancias del respectivo- ex
pediente número 45—M—45. — Por tanto’ pi- • 

•do a U.- S. tenga presente lo expuesto. •— Se- 
rá Justicia. —■ Feo. Valdéz Torres. — 'Recibí- 

ido en Secretaría hoy seis.de abril de 1949, 
siendo horas pnce y treinta. — Neo. — Salta,' @ 
abril 6 de 1949. — A despacho,— Neo. — 
Salta, abril 9 de 1949. — La conformidad ma- 

......... " ” t. -í- Feo. nifestada. y lo. informado pos Dirección de- Mi- 
— M. Lavín. Señor Director Ge- j ñas fs. 8, regístrese en él. libro ‘Registro de.

~ ” .................. Exploraciones" de'este Juzgado el escrito so--
[licitud de fs. 2, con sus anotaciones y preveí- 
! dos y aclaración dé fs. 6, fecho, vuelva al' 
i despacho. — C. Alderete. — Juez 'Interinó^, -A ' ' 
■Salta, abril 11 de 1949. — Se registró, lo .orde- 
¡ nado en el libro "Registro de Exploraciones 
¡ N9 5" a los folios 150 al 152. — Doy fé. — Neo.
I— Salta, abril- 12 de 1949, — A despacho con 
í el Registro ordenado. — Neo, — Salta, abril 
. 12 de 1949. — Lo', solicitado y habiéndose efec- ’

sús y Herederos Vr'ra es el domicilio indf-'aúo. ■ 
— Repóngase. — C. Aldérete. — Jüez interino.
;— Lo que el suscrito, hace- saber q’sus éfectos.’ 
—: Salta, octubre 6 de 1949 — Angel Neo. Es
cribano de' Minas.

e) 13 al 26?0!-»9;

EDICTOS SUCESORIOS
N9 5361. — SUCESION. TESTAMENTARIA.

El Juez en lo Civil doctor Ernesto Michel cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo- 
res-de doña RUDEGINDA AVENDAÑO'O ABEL-.'. 
DAÑO DE ORELLANA y especialmente a" don 
Facundo. Orellana, á don Elias Orellana y a

seis.de
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los: herederos de. don Honorio Orellána, —1 
Salta, Octubre .21 ¿Te . 1949. —. ROBERTO ■ LERF 
DA, Escribano ‘ Secretario.1 - ,

... e|24|10 al 28¡11|49.

N’ 53S0. — SUCESORIO.----- El señor’ Juez
d¿ ’3? Nominación Civil, doctor Austerlitz, cita 
y emplaza por edictos en “El Tribuno y Bole
tín Oficial, durante treinta días, a todos los 

. que se, consideren con derechos a la. sucesión 
de - Rosa Corona de Alberti o Aliberti, bajó 
apercibimiento de . ley. — Lunes y Jueves o 
día subsiguiente hábil para notificaciones en 
Secretaría. — Salta, 15 de octubre de 1949. ■— 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano- Secretario, 

e|24|10 al 28(11(49.

S- ¡N’ 5358 — EDICTO — Sucesorio: El Juez Di;. 
■ Carlos R. Aranda, cita per treinta días a here

deros y acreedores de SEGUNDO GREGORIO 
RIVERO. Salta, Octubre 20. de 1949. CARLOS 
E.‘ FIGUEROA —r Secretario.

e), 22|10 ’ al 26111149.

. N’ ' 5357 — SUCESORIO.— Por disposición
• del Dr. Carlos Roberto A.rdnda, Juez de la. No

minación se cita y emplaza a herederos y 
acreedores de doña MARÍA OLIVA CAVOLO 
DE. RUSSO, por edictos que se publicarán, du-

• rante treinta días en .el "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL.— Salta, octub’re 13 dé-1949. Enmen
dado 13 Vale.—

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario'.

e) 22|10 al 26|11|49.

. N- 5356 — SUCESORIO.— Él doctor Ernesto 
Michel, Juez de la. Instancia y Segundo No- 

.miriación en la Civil, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán por treinta días en los 
diarios “El Tribuno", y BOLETIN OFICIAL, a 
herederos y acreedores de ‘ JOSE SANCHEZ ó 
JOSE SANCHEZ CORRAL, para que' hagan va
ler' sus derechos.— Salta, octubre 21 de 1949.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
' e) 22|Í0 al 26!U|49.

N: 5345 — SUCESORIO;— El señor Juez de 
la. Instancia y la. Nominación en lo Civil, Dr, 
CARLOS ROBERTO, ARANDA, ha. declarado 
abierto el juicio sucesorio de .Doña PETRONA 
NIEVA DE CARO y cita y- emplaza por‘el tér
mino de treinta' días por edictos que, se pu
blicar, án. en los. diarios "TRIBUNO" y BOLETIN 

' OFICIAL a los herederos. y acreedores de" la 
misma para que hagan valer sus derechos.. 
Lo’ que el suscrito Escribano 'Secretario ha
ce 'saber a sus. efectos.:— Salta, octubre 18 de 

.1949. . ...
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 

Secretario.
' e) .ZlpO al 25(11)49.

. Í'TS 5342 — EDICTO'. — Por disposición del 
Sr Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, se_ 
cita, llama y -emplaza a todos los que se con
sideren con derecho eii el juicio testamentario 
de don Demetrio Alzogaray, el cual se decla
ra, abierto, y sé ordena la publicación de edic
tos en los diarros Norte, y BOLETIN OFICIAL, 
por treinta días. Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos. Salta, octubre 18 
de 1949. ■"

TRISTAN'C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario.

e) 20|10 al 25|11|49.

No. 5338* * —'■ El Juez de la. Nominación Ci
vil Doctor Carlos Roberto Aranda cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de, BARTOLO ó BARTOLOMÉ RETAMBA Y.

N’ — 5355 — SUCESORIO. — ,E1 doctor Al
berto E. Austerlitz, Juez- de Id. Instancia 'y Illa. 
Nominación en lo Civil, cita y emplaza por

. 'treinta días, mediante edictos que se publica- 
' rán durante treinta días, en los diarios "Norte" 

y Boletín Oficial, a herederos y acreedores de 
• RAMON ABSALON PADILLA y LEONA -MARTI

NEZ. DE PADILLA, para que hagan .valer sus
• derechos.— Salta, octubre 21 de 1949.

’TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario.

g) 22|W al.26|ll|49.

Salta, octubre 15 de 1949. . . •
CARLOS ENRIQUE 'FIGUEROA — ’Escribanó 

Secretario.
e) 19|10 al 22(11)49. ■ • " - 

N’ 5322. — EDICTO SUCESORIO. —. CAR
LOS ROBERTO ARANDA,. . Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación Civil de la Pro
vincia de Salta, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de la sucesión de doña MARIA 
GUZMAN DE LOPEZ, por edictos que publica
rán durante 30 -días “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL.' Salta, Octubre -11 de 1949. — CAR
LOS - ENRIQUE FIGUEROA. — Escribano Se
cretario. ■

e) 13|10 al 21|11|49, 

N’ 5317. — EDICTO:"””— El. Juez de Primera 
Instancia en lo -Civil Tercera Nominación, doc
tor Alberto E. Austerlitz,' cita y emplaza por 
treinta días á- herederos y acreedores de don 
.NACíSO. GOMEZ a . hacer comparecer sus de
rechos. '— Publíquense 'edictos en el .Boletín 
Oficial y. Diario .'.‘Norte". —Salta, septiembre 
24 de 1949. — TRISTAN Q. MARTINEZ, Escri
bano Secretario.

diarios “El Nórfe" y BOLETIN OFICIAL a todos 
los'que se consideren'con ' derechos, a-los bie
nes dejados por los 'causantes, ya sean como 
herederos o acréédores, para qué dentro de 
dicho término comparezcan a' hacérlós valer 

"bajo' apercibimiento de .lo que hubiere lugar 
por ¡ derecho.'- Para1 notificaciones en ' Secreta- ' 
ría, Lunes y. jueves o día siguiente- hábil.--' 
TRISTAN' C. MARTINEZ, Escribano Secretario.- 
Salta," “octübre 7- de 1949.-

e) 8|10 ál 16|1-1|49;

No. 5311 — SUCESORIO: Citación á juicio.-i
Por disposición del Dr. Rodolfo Tobías,' inte

rinamente a cargo'del Juzgado de Paz Letra
do No. 2, se cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don PANTA- 
LEON SEQÜÉIRA, cuya sucesión declárase 
abierta.— Edictos en "El Norte" y BOLETIN 
OFICIAL.— Salta, octubre 6 de 1949.- 
RAUL E. ARIAS ALEMAN .

Escibano Secretario <
e). SjlO al 16|11|49. '

No. 5307 — EDICTO^SUCESORIO. — Por dis
posición del Señor Juez de Primera Instancia en 
qúe. se ha declarado habierto el : juicio suce
sorio de doña CELIA IBARRA DE AGÜERO y . 
que. se cita por edictos que se publicarán du-- 
rante treinta días en los diarios "El Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los' que se consi
deren con derecho' a los bienes dejados por 
la causante,.'ya sean como herederos o'acre
edores, para, que dentro de dicho término com 
parezcan' a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. Para no
tificaciones en Secretaría, Tunes y jueves .o ' 
día siguiente hábil.— CARLOS. ENRIQUE FI- 
'GUEROA, Escribano Secretario..— Salta, Octu
bre 6 de 1949.-

e) 7|10 al 15|11|49.

No. 5305 —El' Sr. Juez' .en lo-Civil Dr. Carlos 
Roberto. Aranda, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de Sara Latorre de Zigarán.— 
Salta, 6 dé Octubre de. 1949.- •
CARLOS. E. FIGUEROA - '
Escribano Secretario • ■ . ■

e) 7|10 aí 15|11|49--'

No. 5302 — EDICTO SUCESORIO — CAR - 
LOS ROBERTO ARANDA, Juez de Primera Ins 
tancia y Primera Nominación Civil de la Pro
vincia de. Salta, . cita . y emplaza a herederos . 
y acreedores de la Sucesión de • Dn. CARLOS 
GUZMAN y JACÓBA. MONTELLANOS. DE- GUZ
MAN, por edictos que publicarán treinta días 
"Norte”, y BOLETIN OFICIAL.— Salta, 4 de 
Octubre de 1949.— CARLOS ENRIQUE Ü!GUE- 
RÓA. -r- Escribano Secretario.
..... • e) 6/10 al 12/11/49.

N? 5354 — El juez de la. Instancia y lia.. No
minación Civil Dr. Ernesto Michel cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de OFELIA, ADOLFO o LUIS ADOLFO , y 

. ROGELIO ARÁOZ. Salta, octubre 21 de ”1'9.49.
' "ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.— 

' . ' ' e) 22|1Ó al 2G|11H9- 

e) 11(10 aí 19|11|49.

No. 5312 — EDICTO SUCESORIO - Por dis
posición del. señor.Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en ■ la Civil, hago saber 
que sé ha declarado abierto el juicio sucesorio 
jde don Marcos. F.erfero y .de,doña'Concepción 
Cénteno dé/ Férreró y' qué. sé cita por . edictos' 
que se publicarán durante. treinta días en los

No. 5236 — SUCESORIO: ■ Habiéndose , decla
rado abierto el juicio sucesorio de' doña'.Ma
nía' Milagro' Torres de Valdez, ’ por auto de 
fecha 24- de Setiembre ppdó., del cte. año, 
el señor Juez. de Primera Instan'cia en lo-Ci
vil y Primera Nominación doctor Carlos .Ro
berto Aranda' se cita, llama y emplaza d to
dos los .qué se consideren .con algún derecho 
a está sucesión' se presenten a hacerlos valer
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dentro del’ término de treinta días, ya sean 
como, herederos o acreedores, Lunes y .Jueves 
o días subsiguientes en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretría.- Carlos E. ligue- 
roa.- Secretario.- Salta, Octubre 3 de 1949.—

V
Berta, José Santos, Pedro Ferdinando y Oscar 
Luis Ferroni; para que dentro de dicha término 
comparezcan’a- hacer valer sus derechos y ba- 

j jo apercibimiento' ae Ley. — Lurtes y'jueves 
o día subsiguiente hábil Ten caso de feriado

. e) 4(10 al 12(11(49. para notificaciones en Secretaría. — Salta, 17

No. 5289 — SUCESORIO:. Por disposición del 
Señor Juez doctor Alberto E. Austerlitz, se ■ 
cita por- edictos que se publicarán durante; 
treinta días en los diarios “Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a-herederos y acreedores de Iré 
ne Maman!, para, que los hagan valer.- Sal
la, 26 de setiembre de 1949,- 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
• . e) l9|10 al 9|11|49.

dé setiembre de 1949. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

i ’ e) 30|9 ’ al-27|10|49.

Dr. Alberto E, Austerlitz, cita y emplaza 'por. el 
término, de treinta días a los herederos y 
acreedores de don . PASCJJAL BAILON CHA
GRA, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos. — Salta, septiembre 12 de 
1949’. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.

e), 16|9.al 24|10|49.

14o. 5272 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del Señor Juez de la, Instancia y 
2a. Nominación en lo Civil Doctor. Ernesto Mi- 
chel, Secretaría del autorizante, se.ha decla
rado abierto el juicio, Sucesorio de Doña JO
SEFA CHANTEIRO' DESTUSO ó AYOSO y se 
cita y se emplaza por el' término de treinta ■ 
dias por Edictos que se publicarán en los dia
rios “Lo Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se 'consideren con derecho a los 
bienes .dejados por fallecimiento de la- Cau
sante, ya sean como -herederos o acreedores 

. para que dentro de. dicho término bagan valer 
sus derechos.- Lunes y Jueves o siguiente há
bil para notificaciones en Secretaría.- Lo que 
el suscrito. Secretario hace saber a los fines 
de. Ley.-

N9 5249. — .SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación én 
ib Civil .aóctor Alberto E. Austerlitz, citó y- em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta dias .en. los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a todos ’ los que se consideren con 
derechos a la sucesión de doña ROSA ALI- 
BERTI DE MARINARO, para que dentro de 
dicho. término -comparezcan a hacerlos valer,7 
bajo apercibimiento, de ley. — Lunes y jue- 
ves o día subsiguiente hábil en-, caso de. fe
riado para notificaciones en Secretaría. — Sal
ta, Septiembre 16 de 1949. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario

é) 19|9 al 26]10|49.

N9 5236. •— El Sr. Juez de l9 Instancia y HI" 
Nominación en lo Civil Dr. Alberto E. Auster- • 
lítz, cita y emplaza por él término de treinta 
días a herederos .y acreedores de don CARLOS 
y de doña CARMEN ROSA LEGUIZAMON PA
LACIO para que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y . diario . “Norte". — 
Salta, Setiembre de 1949.' --TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

e) 16(9 al, 24(10(49.

N9 5247 — EDICTO SUCESORIO — El Sr. 
Ine.z ae I9 Instancia en lo Civil Tercera Nomina-' 
ción, Dr. Alberto E. Austerlitz,’ 'cita y. emplaza 
por treinta días a los herederos e interesados, 
a la Sucesión de doña ADELA APAS .DE AMA
DO o ALIA APAS DE AMADO. — Salta, se
tiembre 17 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

- ‘ * 
• N9 5235. — SUCESORIO: — El doctor Al
berto E. Austerlitz, Juez de 39 Nominación, ci
ta por treinta días por edictos en “Norte"' y 
BOLETIN OFICIAL"’ 'a .herederos y acreedores 
de HIGARIO ROGELIO LOPEZ, para que ha
gan valer sus derechos. — Salta, setiembre 3 
de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, ‘ Escribano 
Secretario. ’ *

ej 16|9 al 24(10(49:

Sqlta, Mayo 14 de 1949
ROBERTO LERIDA .’
Escribano Secretario

’e) 19(9 al 26(10(49.

e) 23(9 al 31|10|49.

No. 5269 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de la- Instancia Illa. 
Nominación en lo .Civil, se cita por e‘l término 
de treinta días a todos los que sé consideren 
con derecho' a los bienes’ dejados por -fallecí- ’ 
miento de RENE HERNAN CABEZAS, para que 
en dicho término comparezcan ante -este .Juz
gado a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley.- Salta, Setiembre 22 de 1949.- TRISTAN C._ 
MARTINEZ, Escribano Secr.etario.-

e) 23|9 al 31|10|49.

No. 5244 — SUCESORIO — El Dr. Carlos Ro
berto Aranda, Juez de la. Instancia y la. No
minación en lo Civil, ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de TRINIDAD DIAZ o TRINI
DAD DIAZ DE AGUIRRE y citg por treinta (días 
mediante edictos a publicarse en los diarios 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL, a herederos, aeree 
deres y legatarios de la causante.—- Salta, 
9 de setiembre de 1949.-
CARLÓS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e.) 17|9 al 25(10(49.

N9 5234. — SUCESORIO.— El doctor E. Áus- 
terlitz, Juez de 39 Nominación cita por edictos 
en “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a herederos, 
y acreedores de FROILAN'LOPEZ, para que' 
hagan ‘ valer sus derechos. — Salta. ’— ‘TRIS- 
TAN ’C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

• e) 16|9 al-23(10(49.

No. 5267 — SUCESORIO — Declarada abier
ta sucesión. MARIA TOMASA DIAZ DEs GUE
RRA, cito, y emplazo treinta 'días, .herederos 
y acreedores comparezcan hacer valer sus de
rechos. -El Potrero- Rosario dela Frontera, Se
tiembre 21 de 1949. -
LUIS J. LOPEZ
Juez de Paz •

e) 23|9 al 31|10|49.

N9 5239 — SUCESORIO. — TESTAMENTARIO-. 
-—El doctor Alberto E. Austerlitz, Juez- de 3’ No
minación en lo Civil cita por treinta días a he< 
rederos,' acreedores y legatarios de Benedicta 
Sajorna de Vargas, por edictos eñ “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL. — Lo que el suscripto Se
cretario hace -saber , a sus. efectos. — Salta, 
Agosto 24 de 1949. — CARLOS ENRIQUE' FI- 
GUEROA, Escribano Secretario.

e) 16|9 al 24|1Q]49.

• -POSESION TREINTAÑAL
N’ 5353 — EDICTO.— Posesión treintañal.— 

Habiéndose presentado doña Benjamina Cara- 
baja! dé López deduciendo, posesión trein
tañal de- un lote de terreno ubicado ríe el De- . 
parlamento- de Metán,. Con úna. extensión de 
125 metros de frente, 105' metros de contrafren- 

458 metros en sü. costado Sud ,y 480 metros 
su costado Norte y comprendido dentro de 
siguientes límites: Este, con el camino, que 
de Saltó á Tucumán; Norte,, con. terrenos 
José Tobías; Sud y Oeste, con terrenos de

le;
en. 
los 
v.á 
de
la. Suc.. Bernis, el sr. . Juez' de la. Instancia, lia. 
Nominación, Dr. Ernesto Michél cita por terin- 
ta días a aquellos qué se consideren con. dere
chos sobre el inmueble, individualizado. Saltó, 
19' de Octubre dé 1949. , • ■; '

ROBERTO LERIDA — ^Escribano Secretario.
e) 22(10 al 26|11(49.

SUCESORIO
N’ 5255. — El Sr. Juez de 1- Instancia y 31» 

nominación en ló Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
“El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
acreedores y herederos instituidos en la suce- 
ción de don Pedro Ferroni; .que son doña Fe
lipa: González,. Eínma y Sara. Ferroni, Rosa

N9 5238. —• SUCESORIO: — El -Juez en jo 
Civil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de CARLOS 
RAUL SARAVIA. ,-r- -Salta,, setiembre 8 de 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario.

e) 16|9 al 24|I0[49'.

N9 5237. — Edicto sucesorio. — El Sr. 
| Juez de-l9 Instancia en lo Civil 39 Nominación,

N9 5352 — EDICTO;:— Posesión treintañal.— 
Sé ha presentado don Francisco Ranea en re
presentación de - doña Mercedes, o Magdalena 
Córdoba de Cardona, invocando, posesión trein 
tañal .de un inmueble con 'todo lo en él edi
ficado'y plantado,’ ubicado en el pueblo de 
San Carlos,. Capital del departamento del mis
mo - nombre de -'esta Provincia ,'con frente so
bre la galle, principal, de dicho, pueblo, dentro’ 
de los siguientes - límites: Norte, con callejón 
que va hacia el Río y la finca “Penas Blan-
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cas" y propiedades de herederos . Ten ' y La - 
fuente y Julio’ Vargas, o Escolástico Carrizo; ' 
Sud, con callejón que va al. Río o de la Igle-'. 
sia vieja; Este, cori las. cumbres del cerro, Hor
co y al Oeste con la referida calle principal 
y. propiedadés ‘de , Manuélita.. Bravo, -Julio Var
gas - o Escolástico Carrizo y herederos de Bea- 

. triz de Serrano. Su figura de polígono -irregu-

invocando. posesión treintañal de ,ün inmueble 
con todo,lo en- él- edificado y plantado, ubica
do Garabajál, Departamento de’-Rosario, de 
herma-de ésta Provincia que tiene forma de po-, 
lígono irregular ’y sé Jjynomina “Finca Abra del 
Tofo" p “Abra del Zorro"; fracción dé la finca 
“La Cueva",, cón la- superficie que resulte te

mer,’ dentrio de los siguientes límites: Norte, par.---- ----- --------------- ------ — -------- r------------ ^w*****«  AVU UiyU^illVU MMU»WM, *IV*l^r  i-''-**';'

■te dé la .propiedad de Severo’Isdsmendi y Juan
tes. El :Sr. Juez de la causa de la. Nominación 
en lo Civil Dr. Carlos Roberto Arandá ha dic-j 
tado la siguiente providencia: “Salta, 29 de se
tiembre de 1949.— Por, presentado, por parte- 
y constituido domicilo, téngase por promovidas, 
estas diligencias sobre posesión treintañal del 
inmueble individualizado a fs. 6 y vta. de es
tos . autos, Háganse conocer ellos ■ por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios BOLETIN OFICIAL y El Tribuno a todos 
los que se consideren con mejores títulos al 
inmueble para que comparezcan dentro de di
cho término a. hacerlos valer., Dése,intervención 

-a! Sr Fiscal de Gobierno. Líbrense los oficios- 
com.o se solicita..— Lunes y Viernes 
o' subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. ARANDA"'.- Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efectos

Salta, 13 de octubre de 1949.
. CARLOS E. FIGUEROA. — Escribano .Secre

tario. . '

A-.- Buenaventura Cardozo; Sud, con parte de- las 
propiedades dé -Néstor Patrón Costas y Agus
tín Farfán; Este, con. parle- de las propiedades 
de Néstor Patrón Costas; y Severo, Isasmendi; 
y ai Oeste, con ..propiedades de Agustín Far
fán, Remigia Farfán de Chocobar, Serapio Col
que, Cirilo Yonar, y Juan A. Buenaventura Car
dozo, perímetro que se- cierra: partiendo en el 
Norte del filo dél Volcan Grande 'hacia el Es
té,hasta llegar al Mojón Alto La Laguna: de 
aquí, rumbo sudeste'. hasta Morro Bordan ha
ciendo -entrada hacia el Oeste sigue el Abra 
del Durazno' hasta Mojón Puntas Altas; sigue 
por el sud' con levé inclinación hasta el Este 
hasta -Mojón Morro Bolita y sigue, dirección Su
doeste hasta .Mojón Abra del Toro; con menor 
inclinación hacia; Oeste hasta-Mojón del Alam
brado y de ahí al'Mojón'Alto “Pircao"; sigue 
rumbo Noroeste por Filo “Pircao". hasta el pun-' 

■to “Agujero"-Verde, continuando .por la Que 
brada ■ Lora Grande, -dirección. Noreste hasta 
Río dé la Quebrada Abra del Toro, siguiendo 
curso hasta confluencia Río' de las Abras- en 
dirección Ñor—oeste; sigue este río dirección 

’Nor-:-este hasta Río que baja del Wayar has
ta llegar nuevamente al Volcan Grande. El.se
ñor Juez de la causa de la. Nominación en ■ 
lo Civil, Dr Carlos Roberto Aranda ha dictado 
la siguiente providencia.— “Salta, setiembre 29 
.de 1949.— Por presentado, por parte y consti
tuido domicilo, -téngpnse por promovidas estas

■ diligencias sobre posesión treintañal del in - 
mueble individualizado ' precedentemente. Há - 

;gáse conocer ello por edictos que se publica
rán durante treinta días 'en' los diarios El Tri
buno y BOLETIN OFICIAL, ARANDA".— Lo 
que él suscrito Secretario hace saber a los e- 
fectos de que-los que se consideren con me
jores
minó bajo apercibimiento, de continuarse este 
juicio sin su intervención, Salta, Octubre 13 de 
1949,

CARLOS E. FIGUEROA — "Escribano. Secre
tario.

e) 22J10 al 26|11|49.

N9 5351 — EDICTO:— Posesión treintañal.— 
Se -ha prseéritado don Francisco Ranea en re-; 

. ' . presentación^ de don Victoria Gregorio Lago- 
ría, invocando posesión treintañal del inmueble 

- catastro N9 Í390'"con todo lo en él edificado y 
plantado ubicado en el pueblo de Cafayate, 
capital del departamento del mismo nombre, de j 
esta Provincia con una superficie de 1.029 ine- :

■ tros cuadrados, con veintiún, metros de frente 
sobre la calle Camila, Quintana de Niño -por 
cuarenta y'nueve metros de fondo, o lo .que 
resulte dentro de' los siguientes, límites: Norte, 
propiedad de Inocencio Cuevas y Sucesión de 
Donato Gonza; Sud, calle Camila Quintana de 
Niño; Este; propiedad de Adán Arroyo y- al 
Oeste con Sucesión de Pío Carrasco. Su figu
re es la. de un 'polígono regular. El Sr. -Juez 
de la, causa de la. Nominación en lo Civil Dr. 
Carlos Roberto Aranda ha dictado la siguiente 
providencia: “Salta, 29 de setiembre de 1949, 
Por presentado, por parte y constituido domici
lio, téngase por -promovidas estas diligencias' 
sobr¿ posesión treintañal del inmueblé , indivi- 

( nocer ellos por edictos que se publicarán du- 
, dualizado a fs. 10 y vta. de estos autos; Hága

se conocer ellos por edictos que se publicarán 
''durante treinta días en . los . diarios BOLETIN 
OFICIAL y El Tribuno a todos los que se con
sideren con mejores títulos al inmueble para 
de Gobierno, Líbrense los oficios- como se pide. 
Lunes y jueyes o siguiente hábil' en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. ARAN
DA". Lo que el suscrito Secretario hace*-'saber  

‘ a .sus efectos. Salta, octubre 12 de.1949.
CARLOS E, FIGUEROA — Escribano Secre

tario. '
e) 22)10 al 26|11|49.

N9 '5350 — EDICTO:— Posesión treintañal.—
Se ha .presentado don Francisco . Ranea - en re
presentación dé don .-Félix Baíois-Domínguez, I metros de Oeste á Esté pór 35 metros de Norte a

Sud, y un polígono irregular que eh sú borde. 
EsleírOeste parte de los 24 metros dé su es? 
qjiina Ñor—Oects, hasta la. esquina Ñor—Este; 

•y.-poi "bu costado del Oeste,, de Norte q Sud, 
parte, .de la terminación del ancho del . camino 
'hasta la esquina. Sud—Oeste. 2°) Lote. A) del 
croquis, con- 87 metros' de Este a Oeste pór 32 
metros ’de Norte a Sud, con una .superficie de ’ .

■ 2.784 metros cuadrados y los siguientes lími
tes: Norte, Sucesión de Cecilio Vázquez; Sud, 
propiedad de Teresa Cañizares de Mamaní; Es- . 
te, Herederos Villa, Sucesión Cecilio Vázquez 
y 4 metros del-Triángulo referido'en-el lote an
terior; y al Oeste, propiedad de Walda Mama- . 
nía Forma un polígono regular, los inmuebles- 
objeto dé esta información están catastrados 
conjuntamente, con la siguiente ubicación: De- . 
parlamento' de San . Carlos de esta Provincia, .- 
Partido ’ de Animaná, lugar de San Antonio, 
partes integrantes de la fínica denominada 
“San Antonio", catastro N9 806. El Sr. Juez de- . 
Id causa de .Primera Nominación en lo Civil 
.Dr. Carlos Roberto Aranda ha dictado la si
guiente providencia: “Salta, 29 de 'setiembre dé 
1949.— Por presentado, por parte y constitui
do domicilo, téngase por promovidas estas di- . 
ligencias sobre posesión trintañal de los in
muebles individualizados q fs. 8|10 de estos 
autos. Háganse conocer ello por edictos que 
Be publicarán durante treinta días en los dia
rios BOLETIN OFICIAL y “El Tribuno", a todos 
los que se consideren. con mejores títulos al, 
inmueble’ para que comparezcan dentro de 
dicho término a hacerlos valer. Dése interven
ción al Sr. Fiscal de Gobierno. -Líbrense, los 
oficios como s@ solicita. Devuélvase el poder 
dejándose certificado en autos. Lunes y jue r • 
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. ARANDA". . 
Lo que notifico a sus efectos.

Salta, octubre 18 de 1949. . .
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario;
e) 22|10 ál' 26|11|49.

títulos- deben presentarse dentro del tér-

e) 22|10 al 26|11|49.

°N9 5349 — EDICTO:— Posesión treintañal.— 
Se ha presentado 'don Francisco Ranea en re
presentación de .don José Luis Martínez, invo
cando posesión treintañal de los inmuebles 
que ha continuación se determinarán, con .to
do lo en éllos edificado y plantado: l9) Lote 
B) del croquis acompañado • con una superficie 
de- 1’4.257 metros cuadrados o la. que resulte 
dentro de los. .siguientes límites y condicio
nes: Al Norte, propiedad, de. Sucesión de Ce
cilio Vázquez;’ Sud, Río Seco; Este,' con Angel 
M. Vázquez y al Oeste'con Salomé'Cañizares. 
Por su costado' Este a Oeste mida 88 metros. . -l- ■ ■ . . ■
por' 170 meros-dé Nórt'e a Sud; pero por cesión 
que el solicitante realizó, ‘existe un camino en 
la- forma que ilustra .el croquis. Queda pues 
el lote dividido en dos partes: Un triángulo 
rectángulo eñ. el borde Ñor—Oeste, de doce

N9 5348 — EDICTO:— Posesión treintañal.— 
Se ha presentado don-Francisco . Ranea en ré- . 
presentación de doña Zenobia Lastero de Col
que, invocando posesión treintañal de. los in
muebles que a. continuación se determinarán 
con todo lo en éllos edificado y plantado ubi
cados en el Departamento de San -Carlos, ju
risdicción de esta Provincia, a saber: a) Finca 
denominada “La L.omita", situada en Ambla- 
yo, catastrada bajo el.-N9 226, con la superfi
cie que, resulte dentro dé los siguientes lími
tes: Norte, camino público que la separa d.é 
la propiedad de'Dámaso Tapia-y Sucesión de 
Melitón Copa; Sud, herederos de Manuel Col
que/ y • Compañía Inglesa; Cdmpañía Ingle
sa; y Oeste, camino público que la separa -de 
propiedad de Manuel A. Liquitaiy. Figura de un 
polígono irregular.— b) Finca denominada “El 
Toldo", situada en Amblayo, catastro N9 231-, 
con la superficie que resulte dentro de-los 
siguientes límites: Norte, con. propiedades de 
Pedro. Cárdenas y. Zenobia Lastero de Colque; 
Sud, propiedad de' los .herederos Liquitay y- 
“E1 Cardón", de Sucesión Barrios; Esté, propie- . 
dad de-Zenón Villad'a y- ql Oeste, propiedad - 
de ’ Dámaso Tapia. Figura polígino -irregular. -, 
■c)' Finca “La Florida", situada , en- Amblayo, 
catastro N9-230 con la superficie' que resulte 
dentro de-los. siguientes límites:. Norte,, calle-
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■ ’cado en el lugar denominado "Potrero de Es-

• calchi", jurisdicción del Dpto. de Cachi de és-
jón público que la separa de la Escuela Na
cional N9 50 y propiedad de Elauterio Copa;
Sud,- Zenobia Lastéro de Colque; Este, propie- 

’-dades dé Manuel A. Liqutay y Zenón Villada;
Oeste, propiedades ñe Zenobia bastero de Col
que y Pedro Cárdenas, Polígono' irregular, d) 
Finca '"El Saladillo", situada en Amblayo com
puesta dg dos fracciones: l9)— Catastro N9 herederos de aon Pablo' Hurtado; al Sud. can 
227 y 29)— Catastro N9 229 del citado Depar- ¡ Ja Suc. de don Santiago Hurtado; al .Este, con 
tomento San Carlos. Superficie .que resulte den- . ej Campo de la Comunidad y al Oeste, con 

el Rio Calchaquí..— Lunes y jueves ó día sub
siguiente hábil en- caso "de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. — Salta, octubre

• encerrada 'dentro de los siguientes límites:
. - Norte, finca "Molino Viejo” • que fué del Sin-

ta Provincia; cuya posesión treintañal solici- dicato’de "Tierras de Manuel "Antonio Chava- .
. . . n-ía, luego de don Carlos Fornonzihi y hoy de -tara doña Irene López de Calque, cuya ex- ; _

tensión es de 76 mts. más o menos de frente don Mafias C. Díaz; Sud', herederos Bravo y 
por 87 mts. más o menos de fondo, ‘ encerrado

! dentro de los siguientes límites: al Norte, con
qué 'hoy se 'dice de otros propietarios; Este, 
el río Calchaquí y Oeste finca "Molino Viéjo" 
de doña. Clara Cortés de- Arismendi, qué hoy 
se dice, de .don Pedro F. Lávaque, el Sr. Juez 
de. Primera Instancia y Primera Nominación*  
en lo Civil; Dr. Carlos Roberto Aranda, ha 
dictado la siguiente providencia: "Salta,- oc- ■ 
tubr’e 26 de 1948. — Por "presentado, por parte 

11|949. TRISTAN "C. MARTINEZ, Escribano Se- y, constituido, domicilie, téngase por promovió 
cretario.

tro de los siguientes límites generales, es decir' 
ccmprensivos.de ambas fracciones: Norte, pro- 
piedadBde Asunción J. de Barrios, separadas 
por "él. Río y propiedad de Sucesión Manuel 
Colque ("La Hoyada"); Sud, propiedades de 
herederos' Cárdenas y de Belisario Tapia; Este, 
propiedad de herederos Ollarzón y al Oeste, 
Compañía Inglesa. Figura de un polígono re
gular. El Sr. Juez de la causa de Primera No
minación- Civil Dr. Carlos Roberto Aranda ha

' dictado la siguiente providencia: "Salta, 29 de 
setiembre de 1949. Pof presentado, por".parte 
y constituido domicilio réngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal de

" los inmuebles individualizados a fs. 15|16 y 
v.a. de estos autos. Hágase conocer ellos por 
edictos qus se publicarán durante, treinta días 
en los diarios -BOLETIN OFIpIAL y "Tribuno", 
a todos los que se consideren con mejores, tí
tulos al inmueble para que comparezcan den- 
ira de- dicho término a hacerlos valer, Dése. la.Iglesia Parroquial separada por la pared 
intervención al Sr. Fiscal de Gobierno. Sólicí- sud del templo; Sud: Municipalidad de Sqn 
tese mediante -oficio el Expediente N9 16734 del Carlos separada por pared medianera y calle j 
Juzgado de Primera Instancia Segunda ’Nomi- pública que conduce al cementerio; Este: ca-. «■nación. Devuélvase el -poder dejándose certiíi-' lie pública que la separa de la plaza- y edi- 
cado en autos. Líbrense los oficios como se so- ! ficio Municipalidad separada medianera Oeste 
licita. Al otro si digo: Como se pide. Lunes y í'y O,este: Liriea recta que partiendo de .la par- 
Jueves "o~subsigtiienté hábil en caso de feria- ■ te más alta del-.limite poniente; de la Iglesia 
do para notificaciones’ en Secretaría. AJ1AN - ’íorma un ángulo con la- prolongación de. la lí

nea dé la pared de la misma hasta encontrar 
' el límite sud en la calle qu¿ va- al Cemente

rio’. — c) Un lote de terreno ubicado en el 
¡ pueblo de Cafayate encerrado dentro de -los 
siguientes límites: Norte: calle San Martín, Sud: 

: Suc. de Pedro Mendoza; Este: Mercedes G. de 
’ Flores y Máximo Nuñez Palacios y Oesl)s¡: .calle 
Coronel Santos.- — d) Un lote de terreno ubi
cado en el pueblo de Cafayate encerrado den
tro de los. siguientes límites: - Norte.: Mercedes 
G. de" Flores y Sucesión de Pedro Mendoza; 
Sud: Calle Vicario Toscano; Este: Mercedes' 

. ' Marcial j Saturnina Y a 1 a de Cancinc 
Sucesión de Pedro Mendoza y •

x ,e|21|10 al 25[11|49.

N? 5343 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado- el Dr. RAUL FIORE MOULES,. 
en representación de don Máximo "Nuñez Pa
lacios solicitando posesión treintañal de los si
guientes- inmuebles: a) Inmueble ubicado < en- 
el pueblo' de’ San Carlos, .encerrado dentro 
de los siguientes limites: Norte, plaza pública 
del pueblo; Sud: propiedad de Camilo Bra
vo; Este: propiedad de los herederos de Don 
Francisco C. Bravo y Oeste: Cruz' Guerra de 
Altamirano. — b) Giro inm.ueble en el mismo 
pueblo con los siguientes límites: Norte:. con

DA".— Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber á sus efectos. Salta, octubre 13 de 1949.

CAREOS E. FIGUEROA —' Escribano Secre
tario. ■ ;

e) 22|10 al 26|11|49.

das estas diligencias sobré posesión treinta
ñal dél inmueble individualizado a fs. 2 a 3, 
hágase conocer ellas por edictos que se pu
blicarán . durante treinta días en los diarios 
“Norte"- y BOLETIN OFICIAL citándose q; to
dos los qué se consideren con mejores títulos 
al inmueble/para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacer valer sus derechos.. ** 
Dése intervención al -señor Fiscal de Gobier
no,'- — Recíbase en cualquier audiencia la in
formación ofrecida-.á cuyo efecto líbrese el 
correspondiente oficio comisorio al señor Juez 
de Paz P. ó S. de.la localidad de San Carlos. 
Líbrense los oficios como se solicita. — Lunes 

‘ y Jueves o sub-siguientes hábil en caso de fe
riado para notificaciones en .Secretaría. ■— C. 

■R. Aranda", — Salta, Diciembre. 29 de 1948. 
Hqbilltase la feria-de enero , a los fines pedi-. 
dos. .— C. R. Aranda."— Lo que el suscrito 
Secretario' hace saber a los interesados por 
medio del presente edicto. — CARLOS ENRI- .
QUE- FIGUEROA, Escribano- Secretrio. ’ > ■ . 

-. , ' / '• /■ e)-13|’lÓ .al 21)11)49. .

N9 5347 — ’ POSESION TREINTAÑAL
Don Manuel Reinaldo, Río, presentóse 

citando posesión treintañal del inmueble ubi
cado en la - calle Córdoba esquina Güemes, 
del pueblo de Cafayaie, Departamento del 
mismo nombre de esta Provincia; con exten- 
s:ón de treinta y ocho metros treinta céntima-• ? Os te: 
tros sobre la calle Córdoba, por cuarenta y tres ccRe Coronel Santos; el señor Juez de Pr¡

soli-

metros ortce centímetros sobre la calle -Quemes; 
limitando:- al Sud y Oeste con propiedad de_ 
Antonio Lováglio;' al Norte, calle .Córdoba; y' 
al Este, calle Güemes. Catastro número 368 y 
369. Manzana 18. Parcelas 4 y 4a.. El señor 
Tuez de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción -Civil, 'cita a- los interesados para; hacer 
valer sus derechos por treinta días. Lo que el 
suscrito Secretario hace sabré. Salta, Octubre 
20 de 1949. ’

ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. 
e|21¡10 al 25)11)49.

mera Instancia y ( Primera Nominación , en lo 
Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda cha y em
plaza por edictos ’ que se publicarán durante 
treinta días en los- diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se. consideren con 
derechos a los inmuebles individualizados, ba
jo apercibimiento de ley.— Lunes y jueves o 
siguiente hábil ’ en caso de feriado para noti-' 
ficacíones en Secretaría.— Lo que el suscrito 
hace saber a sus efectos.— Salta .Octubre 10 
de 1949. - . ■

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
! Secretario. . ■ ■ •

N9 5316. — EDICTO.— POSESION.TREINTA- . '
ÑAL’. — Habiéndose presentado el Dr. Miguel 
Angel Arias Figuéroa por doña Alcifa -Burgos 
de Ruiz de los ' Llanos' deduciendo posesión 
treintañal del inmueble ubicado en él pueblo 
de Cachi, Departamento del mismo, nombre, 
extensión cuarenta y un metros--frente por, 
cuarenta" y dos metros fondo." Limitando, Norte, 
.propiedad señores José Antonio Garnica y Flo
rencio Fa’rfán; Súd,. callejón; Este, Florencio 
Farfán; Oeste,’ calle.. Bustamante. El señor Juez 
Civil, Tercera Nominación Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz cita y emplaza, treinta días a los..que 
se consideren con derecho. Notificaciones Se- 
..crefáríq lunes y jueves’p. subsiguiente hábil 
caso de feriado. Publicaciones, diado "Norte'..' .. 
y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Octubre 7 de- • 
1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. , »

e) 11|10 al- 19|U|49.

e) 20)10 al 25|11|49.

N» 5344. —■« POSESION TREINTAÑAL. — El i ’ 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil I N9 5323, 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
cita" y emplaza por medio de edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y “Norte", a todos los*  que 
se consideren con derechos al inmueble ubi-

.EDICTO. — POSESION . TREIN
TAÑAL. — Habiéndose presentado los Sres. 
Alejandro Arismendi y José Manuel Anselmo 
Arismena'i solicitando la..posesión treintañal 
de uña fracción de terreno ubicada en. ejLJJe- 
partamento dé San Carlos de esta "Provincia,

•No. 5301 — EDICTO POSESIÓN TREINTA - 
ÑAL. '— Habiéndose presentado Dñ. Exequiel 
Guzmán deduciendo juicio dé Posesión Treih- " 
tañal sobre un 'inmueble ubicado en "El Cal- '' 
te", Seclantás, Departamento dé.Molinos (Sal
ta) denominado "ÉL PEDREGAL" con una ex
tensión de 4 Has. 9898 m2., Colindando: Norte, 
'Las Higueras", Suc. de José Guzmán y "Sala
manca". del , actor; Sud, "El Algarrobal" de 
Mercedes Díaz (su sucesión); Este, Cumbres 
del Apacheta y Oeste, Río Calchaquí; el Sr. 
Juez de Primera Instancia -Primera’ Nominación 
Civil Dr.. CARLOS ’ ROBERTO ARANDA cita y • 

. emplaza por edictos que publicarán 30 días

ccmprensivos.de
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b "Norte", y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren. con derechos- para que en dicho 
término comparezcan .a'Hacerlos valer.— Lunes 
y Jileves"o, subsiguiente ‘hábil' éh caso de fe
riado para riótlficációries'en Secretaría.-^ Sal
ta,' Óct’úfcfe 3‘ de’ 19'49.-'*
CARLÓS. EÑRÍQÚÉ--FIGÜÉROÁ'' '

'Eb'cfiBaño"'Sécrefarió '' *''  1.............. -
•' e) 6|10 al I4|Í1|49.

calles Ituzaingó y.Alvarado detesta ciudad de de- la.-. Instentela y la. Nominación en ló Civi. 
Salta, con pxténsión de seis metros cincuen?. señor , Antonio Péreyra, deduciendo juicio de_ 
t'a y cinco centímetros de frente sobré, la .ca- Posesión Treintañal de un inmueble ubicado 
lié Ituzaingó y uri fondo de diez'y nueve? me-

. No." 529'9 — EtíiÓTÓ.' POSESIÓN, TREÍÑTÁÑAL 
—Habiéndose presentado él. Í5r. Miguel. Angel 
Arias Figúefoá "por don‘Segundo B'. Aguilera -jr. 
otros déduciehdb. juicio posesión' treintañal so
bre "los siguientes 'inmuebles ubicados en el 
Dep*ártcnfieñ'tó'"de'  la Candelaria:' lo.)’ Casa y 
sitió)5'42’métfós 'fréfífé'por,"'43'metros cíñcuén-' 
ta centímetros' fondo,' más” 'o meifós) ‘ Limitando 
Nort'é) propiedad’''herederos'Etelviñá' S. -de So
ria;' ‘Sud, ■'cállé 'públ'icá"'que"va.a ÉÍ’’Ceiv.al;

^Estéy 'catnifió’ 'púbíictf; q'üé Vá"a Éi Cementerio 
fio;-'-Óéstéj" Jdsé" ÁStiguetá; ‘ Cáfastíó) Nó.’'9. ' 

2ó'.) Lote áé ’téiíého.” ÉxleñWióñ',"Í50‘''métros 
de'frente 'p‘or,“ li5Ó’-meti;óS'<"áe' .fOrfdó'm'ás ó~ me
nos? Limifándo,- Norte,‘ cáfiiijib á! "Céival;" Sud; 
Pabló-' Chám'órr'ó; Esté; sücesióií’iOréiIájráF'pés- 
te Máriúél Lope'z.' JEátástró'-No.- 10? ■

■ 3ó;)"’;Loté’terr'éritíy ■Extensión', lÓO""i¿etfó's fíen-' 
te pórr'-lSp- irietros''fondo ■ñiás'‘ó ñierioé. -’Liriíi-- 

. tandó,'Noné-, ;süc‘ésióñ*-MSfgdárétía'  SánchéZ' de 
Sanár'éz; -Sud) • un11 áffóyo'; •Esfé'r' cáminó'-'v'eEi- 
•nalr >0'ésfé;' Sucé'si'ón-'Pedio- Núñé¿ ■Cafá'Stro '• 
No.<-ll-.- El -Señor- Juez—de-*'Ríinéra 1'Instancia;' 
Tercera1 Ñomiñádión-Dr.' AlbWrtó E. Austerlitz’ 

■, 'cita- ‘y * eiñplá&g- por- el“-tériñin'<d 'dé-' 30 'días á 
todos los ‘qu'é fSé. consideréri-con' derecho so-’ 
bre' los. citados -inmuebles. Notificaciones en 
Secretaría; lunes'y jueves, o subsiguiente há- 

'bil en caso de feriado. Publicaciones en dia-.
rios Norte: y' BOLETIN’' OFICIAL.— Saltó 5 de 
Octubr'e' 'd¿ '194'9.— Triátári' C.' Maftinéz.— -Es- 
criband; ^ecrétárió;

e) 6|10 ctl 13¡HJ49.

* Ño; -5288 — POSESIÓN5 TÉÉÍNTAñAL
Habiéndose presentado Eloy Gúaymás soli

citando'la "posesión treintañal de un inmueble 
ubicado én San Carlos) partido - Él Barrial, de- 
norilinadp" "Mónte Carmelo"', limitando al Nor
te;' prbpied'ád''de Luis ‘Capriatta y. Carábelli,-' 
Sud’;; suífési'ón'.de Jóse )Col,‘: Éste; Camino Na
cional: Óésté; 'Luis1 Cápritítfa y" Carabellí, que 
mide:' Norté.y -Sud; 2175 metros más o menos:. 
Esté,' 247 riiéfrgs' más ó menos: Oésté 194 me
tros',’ más o meriós el doctor Carlos, Roberto 
Afárida, Juéz 'de' Primerá Nómiñációri • citq y- 
empktza a todos fes que se , consideren ’ con 
derecho al inmueble' individualizado a. que ha
gan valer sus derechos en legal forma; bajo 
apercibimiento de Ley.:— Lo que -el suscripto 
Secretario hace saber a. sus efectos.—■ Salta 
.de 1949.- .
CARLOS ENRIQUÉ FIGUEROA

Escribano Secretario
 ... e), ,H|iq’al 8|líj49.

en la calle Rivádqvia número 840 de ésta ciu- 
tros con. freintá centímetros sobré’ la calle Al- de-a.- cofl una extensión, de catorce cuarenta., 
varado, teniendo,' en ’el' contrafrente del fondo metros de frente por cuarenta, y cinco, metros 
siete metros sesenta centímetros, limitando; al de íodno, limitando ál Norte cp.n propiedad 
Norte,-' con propiedad’ .del. doctor- José Mari" que fjié de Pedro Soraire; al Este: con prppie- 
Zánibranó; \'ál" Sud',' con. lá calle*.  Alvarado; al cad'que-fué de la. Señorita María Teódohnda- 
EsteJ ’coñ propiedad'' dé los'herederos de lá se
ñora Vidal? y al ‘ Oeste, pon -lá'callé ’ltuzáingó,. 

1 antes"Veinte"dé? Febrero;'-estando él inmueble 
’cátastfadb‘(Éctjp . el número fres mil" seiscien
tos'noventa "y'tres; él' señor Juez de Primera 
Instárfcia’y Segürida Nominación en lo Civil, 
'interinamente a cargo del doctor Alberto' L 
Austerlitz ‘'"háí"dictardb él siguiente auto: ."Sal
la, diciembre 6 de 1948.— Por presentado, por 
‘parte .y-por -constituido, el domicilio indicado, 
'Por -deducida,.acción de. posesión, treintañal 
■efe un inmueble -en- ,esta- ciudad, situado, en 
lá esquina noreste de la calle Ituzaingó- y 
•Alvarado,, y publíquese edictos por el térmi- 
‘no de. treinta días, en los .diarios - Tribuno y 
■BOLETIN. OFICIAL, - como se: pide, citando ó 
todos -los que .se consideren 'con derecho so-v' 
■bre el inmueble comprendido dentro de .los 
límites que se indicarán en- los edictos ,en 
los que se hará constar además todas las cir
cunstancias tendientes a una mejor .individua-- 
lización.-— Oficíese ,a' la. Dirección General de 
■Inmuebles y a.la Municipalidad de, la Capital, 
■para', que. informen . si. -el inmueble • cuya po- 
sesión se pretende acreditar afecta o no pro-, 
•piedad fiscal o. municipal.—. Dése lá correspon
diente intervención al Señor Fiscal de .Gobieix 
■rió ,Art. 169- de- la Constitución de 4ct P.rpvin.-. 
ció),.— Habilítase la feria del próximo- mes 
dé enero.a Jos efectos de la publicación de 
los edictos)— Lunes y-jueves o ■ siguiente .há
bil en caso de feriado pata notificaciones .en 
Secretaría.— Austerlitz”.— Lo que el suscrip
to; secretario hace saber, a sus .efectos.—- Salta.' 
diciembre 7 de 1948.—

•ROBERTO LERIDA 
Escribano Secretario > 
‘ ’ - e) 30|9 al 8| 11 [49.

Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a iodos

. Niño; al Oeste: con propiedadque-fué de; Dr.' 
Carlos Serrey y al Sud coti la cálle .Rivadavia, 
el señor.Juez de la causa. Doctor Carlos,, Ro- 
'berto-Aranda, ha-dispuesto que se. citen por 
edictos que se publicarán en. los diarios "La 

los
que se- consideren con' mejores ' títulos, al. in
mueble, ■para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento , 
de ley.— Ló que el suscrito Secretario hace 
saber a sus • efectos.— Salta, • 23 de Setiembre 
de 1949.— Carlos Enrique Figuéroa.— Escriba
no Secretario.- .

e) 24|9 al 2|11|49.

.N’ 5257 — INFORME POSESORIO — Habién
dose' presentado él Doctor-Reynaldo Flores, er 
'representación de don Calixto Fortunato Ló
pez,, promoviendo juicio por posesión treinta-' 
nal del'inmueble ubicado en el pueblo de La 
Merced, Departamento de .Cerrillos, con exten
sión de .7,08 mts.'de'frente por 52,15 ,mts. de 
fondo, dentro de - los límites: Norte, propiedad 
, de herederos de Luciano. Bailón; Sud, cami-. 
no que va a «San Agustín;' Este, propiedad de 
Juana Escalante de Farfán y Oeste, propiedad- • 
de Pearo Catanesi; el Sr. Juez de I? Instancia 
y III’ Nominación en lo . Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, cita y emplaza- por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los .dia
rios "Norte y BOLETIN OFICIAL; a todos los . 
que se consideren con derechos, .bajo aperci
bimiento de Ley. Lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado para notifica
ciones en Secretaría. — Salta, 27 de agosto 
de 1949. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, .Es-' 
cribano Secretario.. *

No,*  5284;- ■--. .
EDICTO.’ POSESION. TREINTAÑAL ■

Habiéndose presentadovdoñá' Cláia Orihüe*.  
la- de- -Zainbfánóf sólicitaildó*la  posesión trein
tañal-de un inmueble, con-'todo 10 éñ él edi
ficado) situado' en la esquina 'noreste "dé las

Ño. 5278 -i EDICTO POSESION -TREINTAÑAL 
; Habiéndose presentado Don CLEOFE. LOPEZ, 

deduciendo, juicio de Posesión Treintañal sobre 
un- inmueble -ubicado en Aniblayo, San Carlos 
(Salta), denominado "La Hoyada", con exten
sión, de-siete Hectáreas? aproximadamente, co... 
lindando: NORTE, finca "El Bordo", dé Angel 
Tapia; SÜD, finca que fuera de Angel Tapia, 
hóy. Segundo Cólque; ÉSTE, .'sucesión Macedo-1 
riio "Barrios y OESTE, propiedad de-Segundo 
Colgué; -el Señor Juez; de: Primera- instan
cia' la. Nominación Civil Dr. CARLOS. ROBER
TO, ARANDA cita- y emplaza por edictos que 
publicarán treinta días ."Norte" 'y BOLETIN 
OFICIAL, - a. iodos .los-que-.-se - consideren.-, con 
derechos para que. en dicho: término comparez
can a hacerlos valer.- Lunes y Jueves o sub
siguiente hábil en Cáso: de feriado para-notif 
ficaciones en Secretaria.- . Salta, Setienibe- 22 
de 1949.- ' ' - . ,
CARLOS ENRIQUE -FIGUEROA - ’ ' ’

Escribano Secretario .
/- ; o).26|9 al 3|1T|49.

;N¿. 5276 POSESIÓN TREINTAÑAL . -
- r Edicto. .Posesión Treintañal

e) 20|9 al 27|10|49.

N’ 5254 — EDICTO POSESION! TREINTAÑAL: 
— Habiéndose presentado el Dr. Ricardo-A.' 
San-Millón, por doña NATIVIDAD DIAZ Vda. de 
SALTO, solicitando posesión treintañal de 7un 
inmueble denominado "Las Playas" ubicado 
en lá Primera Sección del' departamento de 
Anta, Provincia de' Salta, comprendido dentro 
de los siguientes límites: NORTE: Trasfondo 
de El Carmen y La Palma (o Hurlighan); SUD: 
con encauce antiguo del Río del Valle o Zan
jón, que separa de San'José de Flores; ESTE: 
linca "Santa Magdalena" y OESTE: finca "Las 
Puérfas", con una superficie de 916 Has! 51 a. 
y 48 ca. el -señor Juez de - Primera Instancia 
en lo Civil Segunda Nominación, Dr. Ernesto 
■Michel.tfaifa--y emplaza por edictos que' se 
publicarán- durante ' -treinta • días en los diarios 
"El Tribuno" y 'BOLETIN OFICIAL, a todos los 
qué se consideren con derecho al inmueble 
individualizado; bajo apercibimiento de ley.— 
Lunes y Jueves-o'subsiguiente hábil en caso 
de*"  feriado-párcr notificaciones. — Salta,- Agos- 
to -23''dé 1949. — ROBERTO LERIDA, Escriban® 
Secretario';' • - , ' ‘

fía¡bféndpsé presentado 'ante -.éste. Juagado I e); ’20|9 al 27|10|49.
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n? 5233. — Edicto informe posesorio;
— Habiéndose- presentado don Juan José Era- 
zú promoviendo ■ juicio de posesión treintañal 
sobre él' inmueble Ubicado en Seclantás, Dpto. 
dé Molinos denominado "SAN CAYETANO" 
con la siguiente extensión' y Tímités: '59 'mts. al 
Norte; 82.50 mts. al Sud; 69.50, al Este y 49 
mis. al ; Oeste, limitando al Norte con propie
dad del. presentante; 'al Sud, con don Julio 
Erqzú; al Este, él Campo Común y al Oeste 
c'ón Genoveva M. de Erázú;. Catastro N? 531. 
Y -sobre el inmueble denominado^ ”La’ Bolsa” 
con -la misma ubicación que el- anterior, con 
la siguiente extensión: 26.10 mts. al Noroeste, 
desde allí al Oeste, 129 mts. más o menos; 
desde allí hacia el Noroeste, 60 mts. más o 
menos; desde allí hacia | el Oeste 104. ‘ mts'. 
más o menos; desde állía hacia el Sud 46.50 
mts- más o menos; desde allí al Este 68.50• ■ . A-mts. más o menos; desde allí hacia el Sudeste
59 mts. más o menos; desde allí al Este 107.50 
mts.- más o menos; desde- allí al Norte 26.10 
mts. más o menos; y desde allí hacia el Es
te 58' mts. más' ó .menos hasta dar con el pun
to de’ partida; con los siguientes límites: No
roeste, con Genoveva Martínez de Érazú; al ? 
Sudoeste, con don Julio Erázú; al Sudeste, con 
Julio Erázú. y. Juan M. Aguirre y Camino Ve
cinal; y al Noroeste, con Berta E. ,de Carral, y - 

. Julio Erqzú;. Catastro N? 191; el ’Sr. Juez de. 1“ 
Instancia, én lo Civil 3° Nominación Dr.- Alberto 
E. A.usterlitz, cita y emplaza por medio de 
edictos que. se publicarán durante treinta días 
en- los diarios l'Norte" y BOLETÍN OFICIAL, 
a todos los 'que se consideren con derechos 
a lós citados inmuebles, para que comparezcan 

’ a hacerlos ■ valer dentro dé dicho término ba
jó' apercibimiento de Ley. Lunes y jueves

, o día siguiente hábil en caso de féria'do, pa
ra notificaciones éñ Secretaría. — Salta, sep
tiembre 12 de 1949. — TRISTAÑ C. MARTINEZ, 
Escribano Secretrio.

e) 16]9 al 24|10|49.

No. 5268 — REMEÑSURA: — Habiéndose pre
sentado el doctor ATILIO CORNEJO, en repre
sentación del señor ESTEBAN GORDON LEACJ-i 
solicitando la remensura de la finca denomi
nada "EL PRADO"; ubicada, en-el. Partido de 
El' Carril, Departamento de Chicoana, de es- 
ta Provincia, 'Catastro No'. -402, comprendida 
dentro d'e los siguientes LIMITES:. Norte, ¡in
ca “Las Barrancas" de Agustín Zamora, hoy. 
su sucesión; finca “ Las Barrancas " ■ de 
Esteban Gordon Leach y finca "Calvímonté", 
de Esteban Gordon Leách; Este, finca •"Paimt 
ra" de Esteban Gordon Leach; Oeste, fin
cas "San Antonio", de Jpsé Peral y “El Baña
do", de Emilio La Mata; Sud, Río Chicoana; el

• señor Juez de4l9 Nominación Civil, doctor Car-- 
ios Roberto Aranda, ha ordenado se practiqu-?ñ 
las operaciones de remensura del inmueble in
dividualizado precedentemente, p’or el perito 
propuesto Agrimensor. Nacional don ALFREDO 
CHIERICOTTI, previa publicación dé edictos 
por el término de treinta días én' los diarios I 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
la operación qué se va a practicar a los linde
ros del inmueble y .al señor Intendente Munici
pal la iniciación de este juicio.- Lo qüe el sus' 

■ cripta Secretario hace saber a sus efectos-.-
. ■ SALTA, setiembre 19 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FÍGUEROA
Escribano Secretario'1

e) 2319 al 31|10|49.

- AMOJONAMIENTO
No .5306 — MENSURA, DESLINDE, AMOJONA

MIENTO. —■ Presentóse Eduardo Rotonda, re
presentando á José Nicolás Ravanelli, solici
tando mensura, deslinde y amojonamiento de 
los inmuebles! "Lote tres, Indio Muerto", Dpto. 
de Anta, con extensión 9,175 mts. 42 cmt. al 
Norte; igual longitud al Sud; 2,891 mis. 50 cmt. 
línea Este Oeste; -superficie de' 2,653 Hec, 7 
áreas’ 38 ceñtiáreas; Norte; "Lote dos, Indio 
Muerto", fiscal; Sud, quebrachal de Llapur- y 
Azar; Este San Javier y Oeste, .Lote cuatro 
Indio Muerto" de Elísea Masías de Escudero- 
Lóte 7, 8 y ,9 de San Javier y Barrancas uni
dos integran un inmueble con extensión, Lote 
7, 4,32t mis. 52 cmt. en ?su línea Norte y Sud, 
'5. 5,785 mts.- líneas Este y Oesté.— Lote 8 mi- 
dé4,Í35 mts. 42 ctm. éh la del Norte 6,143 mts, 
80 ctm. Este, 3.000 mis. 'Süd donde forma mar
tillo en contra de 358 mis. 88 ctm. Dé Norte 
a Sud por mil ciento treinta y cinco metros 
cuarenta y un centímetros. 'De Este a Oeste 
midiétidó línea Oéste 5;785 metros con super
ficie 2,500 hectáreas. "Lote Nueve" mide 7,619 
metros, en línea Norte,' 358 metros 88 ctm. li
nea Esté,' 1,495' metros, ’ del 'Noreste. 6,495 me
tros; Sudoeste con úna superficie de 2,406 hec
táreas,'setenta y ocho areas, 74 ceñtiáreas lin
dando:' Norte, Este y Oeste, con Fisco Provin-

N» 5260. — DESLINDE: — En el juicio dé . 
deslinde, mensura y amojonamiento de la fin
ca Itaguazuti, Itaque o Itaqui, o Desemboque 
de Itaque, Itaqui o Itaguazuti, promovido por 
los señores Felipe Molina y Hnos., situada en 
Campo Duran, departamento de Orón (hoy 
San Martín),- con -lá superficie comprendida 
dentro de los límites siguientes: por el Norte', 
con el pozo vertiente de Yerba Buena (sepa
rada hoy por Sausal de Itaguazuti, de la Su
cesión Lardies); por el Sud, ton el río Itaque 
hasta encontrar el camino real qué va a Iti- 
yuiu (o río Garáparí, Itaque o Itaqui, que lo 
separa de propiedad de Felipe Molina-y Hnos.): 
por el Este, con la playa que sigue’ ¡£t la que
brada de Itaguazuti- hasta encontrar él río Ita- 
que- (ó arroyo o río Pocitos que lo separa tanr-. 
bien de propiedad de Felipe Molina y Hnos.), 
y por el Oeste, con la cumbre de la cordillera 
y el. primer vado yendo a Itaque de dueños 
desconocidos -(o serranía de Itaque o Itaqui 

. que la separa de terrenos pretendidos por la j 
señora*  Oliver de Gua'ntay o .fiscales); el se-j- 
ñor Juez Dr. Alberto E. Austerlitz ha dispues
to que se cite a los interesados para que ha
gan valer sus derechos dentro dél término d'e 
treinta días;' se -practiquen las operaciones por 
ekíperito’ propuesto: Iñg-.-Juan Ceñios- Cádú; se 
dé j intervención' al • señor Fisfeál- dé Estado’ y 
se-señala para notificaciones en; Secretaría los

cial; Sud, con Llapur y Azar. — El Juez ae Pri-4 lunes y jueves, o siguiente hábil en .caso de 
mera Instancia y Tercera ' Nominación, cita y I feriado. — .TRISTAN C.. MARTINEZ; Secretario 
emplaza por edictos que sé publicarán en El j'Juzgado Civil 3? Nominación." • - 
Norte y BOLETIN OFICIAL -a . iodos los que j . e) 21-|9 al .SÍ lQlé'?.
se consideren con derechos, bajo arpercibimien 1 1 » -^.^--.-5=

' to ’dé Ley.' — Lunes y jueves o subsiguientes: p? 5253. _ EDICTO DESLINDE,. MENSURA Y . 
e'n caso de feriado para notificaciones en Se-: AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentado 
cretaría.— AUSTERLIfZ.— TRISiAN MARTINEZ el'Dr. Roberto San Millón por doña Ignacia 
Secretario.- Mamaní de Sajorna, promoviendo juicio por

deslinde, mensura y amojonamiento del inmue- ■ 
ble denominado “Saucésiio" ubicado eh el 

1 partida de Alemania. Departamento dé Gua- 
chipas de esta Provincia y cuyos límites son 
los siguientes: Norte, , - propiedad de Modesto 
Apaza, • Catalina Flores, Nieves Maidana y MerT 
cedes Flores de Maidana; Sud propiedad de 
la ■ Suc, Rosa Quiróz y propiedad -ae doña 
Carlota- Cayata de Flores y Abelardo Lisardo 
Este, Río Pigua que la separa de la propiedad 
de Aurora Apazd y Oeste, con Modesto Apqzq 

’ y Suc. de Rosa Quirós. El inmueble de réíeren- 
'cia.se halla formado por las fracciones siguien
tes: “El Saucesito" ubicado en, el distrito de 
Alemania Dpto de • Guachipas, limitando por 
el Norte, con propiedad de Dioniciá Huihaco- 
te de Colque; Sud, herederos de Martín' Saja- 

’ma ¡ y de Anqcleto Zapana; Este, con Guada
lupe F. de Apaza; y Oeste con doña Corazón 
Cisneros de Peñalya. Fracción “El Pasteade- 
rd" ubicada en el. Departamento mencionado 
limitando: Norte, terrenos de Teodora Guerrero; 
Sud; propiedaU.de la compradorg Ignacia Ma-, 
maní de Sajorna; Naciente, .propiedad de Trán- 
cito Colque; y Poniente, pertenencia que füé’. 
de. Pedro Celestino Coíque. — El. señor Juez 
de. Primera Instancia, en lo Civil II Nomina
ción Dr. Ernesto Michel ha designado para efec-' 
luar las. operaciones de referencia al Irig.' Juan 
Carlos Cadú, y cita por edictos que se publi
carán durante treinta días' en los diarios "Tri
buno" y BOLETIN OFICIAL a ‘ todos los "que 
se, consideren con derechos que alegar, para 
que los. hagan valer dentro de dicho plazo, 
bajo . apercibimiento de Ley.' Lunes y jueves 
.0 día subsiguiente hábil en caso de feriado)' 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, 
24 ‘de ' Agosto de 1949. — ROBERTO 'LERIDA 
Escribano Secretario. — Raspado: Tribuno,_
Vale. ' •' • ‘

’ e)' 7|10 al 15|H|49.

e]20|9 al-26|10|49.-

-N9

REMATES JUDICIALES ;
•)

5364. — Por Martín leguizamon
; '. judicial

UN CAMION CON ACOPLADO
El viernes 4 de noviembre del corriente ciño 

q las 17 horas en. mi escritorio, AÍbérdi 323 ' 
venderé .sin base, dinero dé contado un ca
mión Ford canadiense con seis ruedas y’ aco
plado, en buenas. condiciones, que se encuentra 
en poder del depositario judicial Roberto Mar
tín en la Estancia. ."El Rey" Dto. de Anta. — 
Ordena Juez de Gómrécib Dr. César Aldere- 
te. . -— Juicio: ’ ‘.'Secuestro de bien prendado 
Norbesto See'ger .vs. Rolf Kock. — Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

MARTIN LEGUIZAMON.
. Martiliero Público 

e¡24110 al- 4111'49.

N’ 5339.—.JUDICIAL Por CELESTINO J. SARTINI-
Casa en San Antonio de. los Cobres

Por disposición del. señor Juez.de Comercio

propiedaU.de
Juez.de


o
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_ en la quiebra PLAZA y BRITES, REMATARE el 
día 31 de Octubre próximo, en mi escritorio ■ 
calle FLORIDA N9 63, a horas 18, con la BA
SE de l’5> 9.000|— (NUEVE MIL), una .casa'edi
ficada en terrenos fiscales1 dé material crudo/ 

. techo de cinc,, pisos asfaltado y de. ladrillo, 
consta de un salón de 21 metros de largo por 
7 112' de ancho, Con'cielo raso. Dos piezas de 
3.59 por tres metros, una de 5 1|2 por 6 1|2 me-

■ tros. Un salón , cuadra panadería por 14 y 7.75 
metros. Una pieza estufa ■ panadero. Un za
guán canchón con puerta a la calle todas 
cpn vidrios. 
Dr Hipólito 
SEÑA 30%.
comprador.
Público.

Ubicada en la calle Belgrano y 
Yrigoyen, En el acto del remate 
Comisión de arancel' a cargo .del 
Celestino J. Sartini — Martiliero

e) 20, al 31'|10|49.

RECTIFICACION DE PARTIDA
No. 5336 — .RECTIFICACION DE PARTIDA

En él juicio rectificación de partida solici 
tada' por doña Carminia Capobianco de Eche- 
nique, el señor Juez de la causa Dr. Alberto 
E. Austerlitz ha. dictado la siguiente resolu
ción: . FALLO:-— Haciendo lugar a la. demanda 
—Ordeno en consecuencia la rectificación dé 
la partida de nacimiento de Carmen Luis, ac
ta No. 1110, de fecha 20 de diciembre de. 1900, i 
registrada al Fo. 51, del T-. 8 de Salta—Capitai ' 
en el septido de dejar establecido que el 
nombre de la misma es ."CARMINIA CAPO 
BLANCO" y no "CARMEN LUISA".—' . 
to E. Austerlitz".— Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, Octubre 14 
de'. 1949. - - -

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secreta
rio.

taurqñt sito en, Avda. San Martín 857 de esta 
ciudad, de Salta y de propiedad_del Sri Ma
nuel. Delucchí, a favór- de los señores Clemen
te Berlingtieri y Nicolás Quinteros. Para opo
siciones deberá recurrirse a los contratantes 
en el domicilio precitado. ■ • ■ . , ' ■

, • . ■, . ; - . MANUEL DELUCCHI
e|24 _ al 2810|49. .

N9 5340 — VENTA DE NEGOCIO — Cum
pliendo ley J1867 se comunica que Sebastia- 

_ na Sangúedólce, domiciliada calle Bs. Aires 602, 
■' . .Alber- • vende las existencias del negocio establecido

■ en el "domicilio indicado de frutería al señor 
Juan García, domiciliado San Juan 559.— Re- • 
clama'ciones de’ ley ante escribano Carlos Fi- 
gúeroa, domicilio Córdoba 82.

■ • . ' ' . e) 20 al 25|10¡49.
N9 5332. — JUDICIAL

I Por ERNESTO CAMPILONGO
Remate de un hermoso lote de terreno en es
ta ciudad, ubicado -en la Avenida San Mdrtín 

entre, las calles Chacabuco y Laprida 
’" / BASÉ DÉ*  VENTA $ 1 000 —

Por disposición del Sr. Juez de Paz Letrado 
N9 I, y como correspondiente al juicio "Cobro 

¡ de’ Pesos" seguido por don Enrique Sansone 
contra Pedro Serrano, expediente N9 30334,' el 
día-Viernes 4 de Noviembre'de 1949, a Horas 

'18, y en el local del Bar y Confitería "Los. 
Tribunales" calle ‘Bmé Mitre esquina B. Riva- 
davia de esta ciudad; remataré a la mejor 
oferta y con la base 
($ 1.000.—) M|N. C|L. 
ñálado con el número 
sobre la Avenida San
co y Laprida. — Limitando .al Norte con. la 
Avenida San Martín; Sud, con los fondos del. 
lote N9 13; Este, con el lote N9 10 y al Oeste; 
con el lote' N9 8 Extensión Diez (10) metros de 
frente por cuarenta y cinco (45) metros de 
fondo. En el acto se' abonará el 20% como 
seña y a cuenta de precio. Comisión de aran-i 
cel -a cargo del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO
* Martiliero

e) 15|10 al 4111149'-

de UN MIL PESOS 
un' lote de terreno se- 
9 de j la manzana “E", 
Martín entre Chacabu-

N9 5290. — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

•Casa y sitio en Orán.— Base: $ 2.933.32 
PEl miércoles 9 de noviembre a las 17 horas 

en mi escritorio, .Alberdi 323 venderé una 
casa y sitio én Orán, calle Lamqdrid, sobre 
.una superficie de 1056 m'ts2 y que consta de 

, .cuatro habitaciones/ galería, techos tejas, te
juelas y zinc, pisos de mosaicos y con la base 
de dos mil novecientos treinta y tres pesos 

. con treinta y dos centavos; comprendida den
tro de ios siguientes límites generales: Norte, 

1 . propiedad de Egidia Q. de Villafuerte; Este 
calle Lamadrid; Sud, propiedad de Simón Cha- 
varría y Oeste, de Gervasos Geréz.— Ordena 
juez de 1° Instancia 3? Nominación Dr. A. Aus- 
terlitz. — Juicio Francisca V. de Villafuerte 
vs. Nicanor Villafuerte, Ejecutivo. — En el 
acto ’ del remate veinte por cient.q del precio 
de venta y a cuenta dfel mismo. — Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

... MARTIN LEGUIZAMON
Martiliero Público .

■ ' ; . e) 3|.1O al í.0|U|49;':

• e) 15 al 26|10|49.

No. 5835. —■ EDICTO. — Rectificación de Par
tidas. — El señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Primera Nominación, Dr. Carlos Ro -

ADMINISTRATIVAS ■
N? 5363. — EDICTO. — En cumplimiento de 

lo prescripto en el art. 350' del Código de Aguas 
berto Aranda, en el juicio promovido por los se hace saber a los interesados que se há 
señores PEDRO DUILIO'VIERA y MARTHA ELI
SA DOLORES VARELA DE VIERA, con fecha 
10 de setiembre de 1949, ha dictado sentencia, 
siendo su parte pertinente como sigue: FA
LLO: ■—I— Haciendo lugar a.-la rectificación 
de la partida de matrimonio, acta número 
mil doscientos treinta y cuatro, celebrado en , 
esta ciudad, el día veintiséis de julio de mil: 
novecientos treinta, corriente al folio húmero 
cuatrocientos veinte y veintiuno, del tomo cua
renta y siete, en el sentido de que el verda
dero nombre del contrayente es "Pedro Duilio" 
y nó "Dulio" y de la contrayente "Martha Eli
sa Dolores" y nó únicamente "Martha Elisa". ¡ 
—II— Acta de nacimiento de Dolores Varela I
número setecientos setenta y tres, corriente al 
folio ciento cinco, celebrado el día dos de agos 
to de “tañí novecientos, en el sentido de que 
los verdaderos nombres de la inscripta e s 
"Martha Elisa Dolores" y nó únicamente "Do
lores", en Vaqueros. —III— Acta de nacimiem 
to de-, Ofelia Leopoldina Viera, número cinco no 
vecientos treinta y nueve, 
diez y 
treinta 
sentido 
dre es 
la madre 
comente 
ta de nacimiento • de. Elisa M'yrian Viera, nú
mero mil seiscientos treinta y siete de fecha 
dos de noviembre de ' mil novecientos, treinta 
y siete, folio trescientos cuatro, ‘en el sentido 
de que el verdadero nombra de la madre es 
"Martha' Elisa Dolores" y nó únicamente "Mar
tha. Elisa" .y el verdadero nombré de Ja abue
la. materna es "Pura" y nó "Purificación" co
ntó allí 'figura, en .Salta. —V— Copíese, no
tifíquese, .0. R. ARANDA". Lo' que el sus- 
cirpto Secretario hace saber a sus efectos-

Salta, 13 de octubre de,.1949.
Enmendado 13 VALE. — CARLOS ENRIQUE 

FÍGUEROA — Escribano Secretario .
e) 15 ai 26|10|49.

presentado ante esta Administración General 
•■de Aguas de Salta, el señor Anastacio Gon- 
1 zález solicitando en expediente N9 6251148 re
conocimiento de concesión de^ uso del agua 
pública para irrigar su propiedad denominada 
"Finca Ruminísqui", en una „superficie aproxi-, 
mada de 2,2193 hectáreas, ubicada en el par
tido de ' Carril > de ■ Abajo, catastro 637 del De
partamento de La Viña.. ■
• El reconocimiento que se tramita es de un 
caudal de 0,144 litros por segundo, a derivar' 
del Río Chuñapampa, con carácter temporal 
y permanente. .

| La presente publicación vence' el día 10 de • 
noviembre de 1949, citándose a las personas' 
que se consideren afectadas por el derecho 'que 
se solicita a hacer valer su vencimiento.

Salt, 22 de octubre 
'ADMINISTRACIÓN

DE

de 1949.
GENERAL DE AGUAS
SALTA

: e|24|10 al 10|lll49.
celebrado . en día 

siete de octubre de mil novecientos 
y tres, corriente, al folio noventa en el. 
de que el verdadero nombre del pa- 
"Pedrp Duilio” y nó “Dulio" y el de 

"Martha Elisa ' Dolores" y nó úni- 
-Mqrtha Elisa", en Salta. —W— Ac-

N9 5382. — EDICTO. — De conformidad a 
lo proscripto en el art. 350 del Código de Aguas 
se hace saber a los interesados que se ha 
presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas de Salta, el señor Anastacio ■ 
González, solicitando en expediente -N9 6250|48 
reconocimiento de concesión de uso del agua 
pública para regar 'su - propiedad denomina
da ' "San Roque", ubicada en el partido de El 
Carril de Abajo,” catastrada bajo el 
Departamento de La Viña, en una 
aproximada de 7,416 hectáreas.'

El reconocimiento que se tramita
caudal 3,89 litros por segundo a derivar del 
Río Chuñapampa, con carácter temporal y 
permanente.

La presente, publicación vence el día 10 de 
noviembre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición „ 
dentro de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 22 de octubre de 1949. . :
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

DE SALTA -
' • e|24|I0 al 10|U.|4?.

N9 99 del 
superficie

es de un .

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
• N° 5359. — . De conformidad 'a lo dispuesto 
en lá Ley N° 11.857, se ^comunica que se ha 
convénido la-venta 'del'negocio dé Bar y Res-
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Administración General de A§uas el señor -’Ca-"pracc;¿,n de El Carmen", 'bicada. en Betania ' 
'"departamento de Campo S¿to.
■- • A

agua pública para regar sü propiedad deno-' caudal equivalente al 26,5./o'$ una media por
minada "La Viñai", ubicada en Betania, depar-1 El reconocimiento a otorga:^ sería para - un

' ción de las 10 1/2 partes etique se ha divi-‘ 
' ’ . - , dido' el Rio Mojotoro, a deriva dez la hijuela 
El Carmen,' para irrigar con caícter 'temporal 
y permanente una superficie d 4 Has. 3.245 

tii2. y sujeto a un turno .de 19 he-as 17 minu
tos mensuales. Se fija, como dotarán máxima 
en época de abundancia de aguóla dé 0,76 

■litros' por segundo y por hectárea para la- 
superficie regada. En época de estaje esta . . 
dotación se reajustará proporcionaln5nte, en

EDICTO
lo prescripto en el'Art. > yetano- -De’. Marco solicitando en expediente <• 

'-.ace saber a los : No.-.5760/48 reconocimiento de concesión de I .-
• _ ______ _ —___ .• _-ij j_ L ' r«r>

' ’ N’ 5345 —
En cumplimiento de 1

350 del Código de Aguas, se 
interesados que se ha presentado ante, esta 
Administración General de Aguas el señor 
Eusebia Magín Guo-niay solicitando en expe- ■ tomento de Campo Santo, .,
diente Ñ’ 7306|47 reconocimiento de concesión ' El reconocimiento a otorgarse sería para uñ' 
de agua pública bará regar su propiedad de- caudal equivalente al 22,32% de una porción 
nominada "Lote N de la -Finca Será Roque", de las, 10 1/2 partes én que se ha dividido 
ubicada en Betania, departamento de Campo ' el Río Mojotoro, a derivar.de la .hijuela El 
Santo. ' j Desmonte,’ para regar con carácter temporal

El reconocimiento q otorgarse sería para un i y permanente una superficie de 128 Has. 70 
caudal equivalente al 8% de una. porción de i m2.- Se fija como dotación .máxima en época 
las 10 1|2 partes -en que se ha dividido el Río , de abundancia de agua la de 0.75 litros por 
Mojotoro, a derivar de la hijuela El Desmonte, I segundo y por hectárea para la superficie re
para irrigar con carácter temporal y permanenj gada. En época de estiaje esta dotación se 
ie una superficie dé 7 hectáreas y sujeta a un j reajustará proporcionalmente, en la forma esta 
tumo de 3 días 7 horas mensuales. Se fija ¡ ble’cida, entre, todos los regantes a medida que forma -establecida, entre .todos los^regan- 

. como dotación máxima en época de abundan disminúya el. caudal del( Río Mojotoro. , , medida aue disminuya en catiwl dol
La presente publicación vence el día 3 de 

noviembre de 1949,. citándose a las' personas

! que se solicitó a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su-'vencimiento.

Sajta, 14 de octubre de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

|S®LTA 
’ e) 15|10 al 4|U|49,

. como dotación máxima en época de abundan disminúya el. caudal del( Río Mojotoro. 
cia de agua la de 0,75 litros por segundo y 
por hectárea para la- superficie regada. En 
época de estiaje esta dotación - se reajustará - que se consideren afectadas ‘por el derecho 
proporcionalmente, en la forma establecida, 
entre todos los regantes a medida que dismi
nuya el caudal del Río Mojotoro.

La -presente publicación vence el día 8 de 
noviembre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren’ afectadas por el derecho 
que se solicita, a- hacer valer su oposición den
tro- de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 20 de octubre de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

[SALTA
e) 21|10 al 8|11|49.

No. 5331__
EDICTO

■ En cumplimiento de lo prescripto en el Art. 
350 del Código de Aguas, se hace, saber a los 
interesados que se ha presentado- ante esta 
AdministraciórTGeneral de 'Aguas el señor Ca- ¡ 
yetano De Marco solicitando en expediente 
No. 5165/48 reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar su propiedad deno
minada "Betania", ubicada en el departamen
to de Campo ' Santo.

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 10 % de una porción

* de las 10 1/2 partes en que se ha dividido 
el Río Mojotoro, a derivar de la .hijuela El 
Desmonte, para regar con carácter temporal

. y permanente una superficie de 59 Has. Se
• fija como dotación máxima .en época de abun

dancia de ■agua la-de 0,75 litros por segun
do y por hectárea para la superficie regada. 
En épeca de estiaje esta dotación se reajus-, 
tará proporcionalmente, en la forma estableci
da, entre todos' los regantes a medida que 
disminuya el caudal del Río Mojotoro. .

La presente publicación vence el día 3 de 
noviembre de 1949, .citándose a las personas 
que se consideren- afectadas por el derecho 
que se solicita a hacer valer su oposición den
tro de los -treinta días de su vencimiento.

Salta, 14 de octubre de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS -DE 

’ ’ ¡SALTA
e) 15|10 al 4|11|49.

No. 5330'.—
• EDICTO

En cumplimiento de lo prescripto en el Art. 
350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que sé ha presentado ahte _esta

No. 5328 — EDICTO k I
En cumplimiento de lo prescripto en el art. 

350 del Código de Aguas, sé hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante 
esta Administración-General de Aguas de Sal
ta, el señor Jaime Duran solicitando en expe
diente N? 4218|48 reconocimiento de conce
sión de uso del agua pública para regar su 
propiedad denominada '-'Castañares", ubicada 
en el Deprtament’o de la Capital, catastro 
6541.—

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 25% del total de Río 
Vaqueros a derivar de la hijuela Castañares, 
para irrigar con -carácter temporal y perma
nente una superficie de 282 hectáreas. - Se fija 
como dotación máxima -en época de abun
dancia de agua la de 0,75- litros por segundo 
y por hectárea para la superficie regada.

En época de estiaje esta dotación se rea
justará proporcionalmente en la forma estable
cida, entre todos los regantes a medida que 
disminuya el caudal de . dicho río. . '

La presente publicación vence el día 2 de 
noviembre de 1949, citándose a las personas 
,que se consideren afectadas’ por.,el derecho 
que se sólictia a hacer valer su.oposición den
tro de los treinta 
(Art. 351).-

Salta, octubre 13

ADMINISTRACION

días de su vencimiento.

de 1949.

GENERAL DE AGUAS DE
. |SALTA

,e) 14|10 al 3|11|49.

de 
de

No. 5324 — EDICTO.- — En cumplimiento 
lo prescripto en el Art. 350 del Código 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas la señora Serafina Rodríguez 

de Mornúna solicitando 'en expediente No. 
2515|48 reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar su propiedad denominado

tes a medida que disminuya en catiwl
Río Mojotoro. 1 . \

\ _ . . A
La presente publicación vence el día 3^ de 

octubre de 1949, citándose a las personas \qué
' -

se consideren afectadas por el derecho. Qre 
sé solicita a hacer valer su oposición dentó 
de los -treinta días de su vencimiento. 'y 

Salta, octubre 11 de 1949. '

.- ADMINISTRACION GENERAL -DE AGUAS
DE SALTA

e).’-13 al 2|11|49.

No. 5313 — EDICTO— . -
En cumplimiento de lo prescripto en ei. z-.rL-. 

■350 del Código de Aguas, se hace saber a les 

interesados que se ha presentado' ante está - 
Adminstración General 'de Aguas el señor Isa
ac Fernandez solicitando en expediente No.

1157/47 reconocimiento de derecho abuso del 
agua pública para regar su propiedad dena ■■ 
minada "Campo Alegre", ubicada en el de
partamento- de La Caldera.

El .reconocimiento a otorgarse sería para-una 
dotación ds aguas proveniente del Río Santa 
Rufina equivalente a 0.75 litros, por segunde 
y por hectárea, .para irrigar 'con carácter tem ’ 

poral y permanente- una superficie de "20 hec
táreas, siempre que el- caudal de dicho río 
sea suficiente, En época de estiaje esta .dota

ción se reajustará proporcionalmenle entre io
dos los regantes a medida- que disminuya el 
caudal "del Río Santa Rufina.

La presente publicación vence él día 28 de 
Octubre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho • 

que se solicita a hacer valer su-oposición den
tro de .los treinta días de su vencimiento'(Art. 
35'1}.-

Salta, 8 de Octubre de 1949.
‘ ADMINISTRACION GENERAL .DE

e) 10

AGUAS" LT.
*SALTA 

al 29|10|49.,

• No: 5297 — EDICTO
En cumplimiento de lo prescripto en el Ait.

350 de Código . de . Aguas, se, hace saber a 
los' interesados que se han' presentado' ante

derivar.de


PÁG, 20

es'tá -Adrninistració'íGeneral de . Aguas ios se

 

ñores Cañdelar-iá £°niez.- Rincón de Sierra, 

 

Martha Mercedes'José Marcelino, Rodolfo y 
Jaime Sierra, s itqndo en expediente No. 
12928/48 réóórioqhento de derecho al uso. dé! 
agua pública jFa treg-crr su propiedad deno- ¡ 
minada "Concjí, ubicada en el partido ho- ¡ 
móntalo, depac™°nto de Metan, catastro Ño. • 
153.- '

El reconocúfento a otorgarse sería para 
dotación de /75 litros por segundo y por he- 
tárea, proveAente -del Río Conchas,, para irri
gar con c 'cter" temporal y. permanente, una 
superficie * novpnta hectáreas, siempre Que 
el caudalílol río sea suficiente. En época de 

estiaje,-e u dotación "se rea'ustará -procer cío- 
nolment^ entre todos los regantes a medido 
que d' nuya el caudal del Río Gonchas.-

La pésente publicación vence el día 22 de 
novierjbre de 1949, citándose a las personas 

, que ¡e consideren afectadas por "el derecho 
'qúeyse- ' solicita," 'a- hacer valer su oposición 

dentó dé -los treinta días de su

J>g[ta, _3.de octubre de 1949,- . 
. ADMINISTRACÍQn'' GENERAL DE

e) 4

-SÁIíTA,-OCTUBRE 24 DE 1849 '
■«> : _ - ~~ - y
■ serán abiertas e.¿ presencia, del 'señor, Escri- ¡

baño'de1 Gobierno y de'.los concurrentes al ac-

„ BOLETÍN OFICIAL;.

una

vencimiento

AGUA.S DE 
[SALTA 

al 24(10(49.

. iJcmcióÑÉs Publicas '
■ N9 5319 — - M. E.

ADMINISTRACION
'..... ■■

LICITACION

AGUAS

6
por Reso-

F. y O. P.
GENERAL DE
SALTA 
PUBLICA N9

En- cumplimiento de lo dispuesto
lución N9 1.079 (¡dictada por el H. Consejo con 
fecha 21 de setiembre ppdo., llámase a -licitá- 

“ción pública para la ejecución de^Ia obra
N9 84.'Tomas, desarénador, Canal1 de conduc
ción v Elevación del Terraplén del Dique, en 
Corpnel Moldes, y cuyo presupuesto oficial as
ciende' a la suma de $ 932.918.86 m|n. (novecien
tos treinta y dos mil novecientos diez y ocho 
con 86(100 m|nacional).

Las propuestas deberán formularse en ba
se al jornal mínimo de $ 12.50 m|n; (doce pe
so^ con 50(100 m|nacional) diarios en ^mérito 
cr lo dispuesto por Decreto N? 14.846 dictado 
por el Poder Ejecutivo oportunamente. K

. Los pliegos de condiciones pueden solicitar
se . en Tesorería de'la "Administración Gene
ral de Aguas de Salta, Caseros 1615 — pre
vio- pago de -la suma de $ 70.— m(n. y con
sultarse, sin cargo, en la misma oficina.

Las propuestas deberán ser presentadas has
ta. el día 14 de noviembre próximo, o. el día 
siguiente si fuera feriado, a horas 9 en que

to. A LOS SUSCRIPTORES

LA ADMINISTRACION GENERAL
" - , e) 11(10 al 15|11(.49-.|

Reso-
N9 1.078 dictada por el H. Consejo con

a " licitación pública para íá,"ejecución 
obra N9 109 "Cambio de cañería maes-

5318. — M. E.' F. y O. P. 
ADMINISTRACION GENERAL- DE

‘ AGUAS DE SALTA 
LICITACION PUBLICA N9 . 5

En cumplimiento de lo aispuesto por 
lución
fecha 21 de setiembre del año en curso,. llá
mase 
de la 
tra, ampliación galerías filtrantes y tanque
Los Laureles :— Metán", cuyo presupuesto ofi
cial asciende, a la,suma" de,$ 451.291,11. m(h. 
(cuatrocientos cincuenta y un mil doscientos 
noventa y,.-un pesos con 11(100 m|nacional), in
cluidos gastos de inspección," "imprevistos y Sa-> 
nidad sobre la mano de obra.

Las propuestas deberán formularse .en base
al jornal mínimo de •$ 12.50 m|n. '(doce pesos
con 50|100 m|nacional) -diarios en mérito a ]o 
dispuesto por .Decreto N9 14.846 dictado por el 
Poder Ejecutivo oportunamente.

Los pliegos correspondientes .pueden - soli- I 
citarse en Tesorería .de la Administración -Ge- I 
neral de Aguas de Salta (Caseros N9 1615) i 
previo, pago" de> lá suma de $' 50.— minado- 
nal y consultarse sin cargo en las mismas Ofi-, 
ciñas. • --

Las propuestas deberán presentarse hasta 
el-día 3 de'noviembre de 1949 o día "siguiente.! 
si fuera feriado a:. horas 9, en qué serán ] 
abiertas en presencia del señor Escribano" de | 
Gobierno, y de los concurrentes., " ■

LA ADMINISTRACION GENERAL
" ' - . e) 11|10 al 4(11149.

AVISÓ DE SECRETARIA DE LA 
•NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION ' 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES- I 
' . DIRECCION GENERAL DE' PRENS A J

Son numerosos los ancianós que se. bene
fician con el funcionamiento de los hogares 
que 
RAL 
taría

a ellos destina la DIRECCION GENE- 
DE ASISTENCIA SOCIAL de 
de Trqbaio" y Previsión.

Sjecreíaríá de Trabajo y
Dirección Gral. de Asistencia

la Secre-

Previsión. 
Social.

j

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, beberán ser renovadas .en 
el mes de su vencimiento.

,;A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be . ser .controlada por los interesados a 
fin de -salvarle# tiempo-, oportuno cualquier 
error en. que .se hubiere incurrido.

A- LAS MUNICIPALIDADES .

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11-/7/44 
es obligatoria la publicación en • este . Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de

1948. EL DIRECTOS

CONVOCATORIA A 
ELECCIONES

N9 5329. — M E F j O.P ■
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

DE SALTA. '
Convocatoria a elecciórr de Junta de 

Delegados del Consorcio de Aguas 27 (R. 
de la Frontera).- ■ .

De acuerdo a la resolución No. 1135 y 
a las disposiciones de los "arts. 357 y 
358 del Código de Aguas, la Administra*-,  
ción General de Aguas de Salta convo
ca a los usuarios" de agria del Río Hor- 

- cones (Canal Australasia), al acto elec
cionario que se realizará el' 13 de‘No
viembre próximo, para elegir 1 Inspector 
y 3 Delegados, quienes integrarán la Jun
ta de Delegados del Consorcio No. 27.

El citado acto se efectuará en el local 
de la Municipalidad de Rosario de 1 a 
Frontera, entre las horas 8 y 18 del men
cionado día. . ’ -'

Salta .11 de Octubre- de 1949.
EL ADMINISTRADOR .GENERAL

BENITO DE URRUTIA
Encargado de la oficina de "Inf. y Prensa. 

. e) 14, 18, 20, 22, 24, 25? 27, 29, 31/10;
2, 3, 5, 7, 9 y 12|11|49. . .

i?'

Tediaras Gráficas 
CARCEL PENITENCIARIA 

S ALTA
‘I 9 4 S . '
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